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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S S . MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
r e a l e s  o r d e n e s

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G .), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y  en la regla 2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Motril, de primera clase, á D. José 
Llovet Ramírez, que sirve el de Huelva y  resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1896.

TEJADA
Sr. Director general de los Registros ©ivíl y  de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr : En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Valdepeñas, de segun
da clase, en el territorio de la Audiencia de Albacete, 
y  de lo prevenido en el arfc. 303 de la ley Hipotecaria 
263 (regla 3.a) de su reglamento y  Real decreto de 15 de 
Enero de 1894;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad de Valdepeñas, de segunda clase, á D. Faus
tino Ruiz del Valle, que sirve el de Almagro y  figura 
en primer lugar de la terna formada por esa Dirección 
general en atención á las circunstancias de los aspi
rantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde ¿  V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1896.

t e ja d a

Sr. Director general délos Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

Méritos y servicios de D. Faustino Ruiz del Valle.
Se le expidió ü  título de Abogado el 14 de Abril de 1877,
Por Rsal orden de 27 de Diciembre de 1880 se le nombra, 

en virtud de oposición, Aspirante á ftegístres de la pro 
piedad.

Por otra de 10 de Julio de 1882 se le nombra Registrado! 
de la propiedad de Puente del Arzobispo, de cuarta clase.

Por acuerdo de la Dirección general, fecha 10 de Abril d< 
1888, y á consecuencia de visita extraordinaria girada al Re 
gistro de Puente del Arzobispo, se haci Constar que lleva e. 
Registro con estricta sujeción á la ley, y que se ha visto coi 
gusto el cdo que demuestra en el desempeño de su cargo, 1< 
cual se hace confitar en su expediente, los efectos que pro
cedan. , _ , .

Por Real orden de 2 de Enero de 1889 se le traslada al Re
gistro de Ciudad Real, de tercera clase.

Per otra de 29 de Enero de 1889, y liando electo de Ciu 
did R*al, se U trabad* *1 Registro de Almagro, de tercer 
dase.

Ha desempeñado en dos ocasiones comisiones del servicio | 
en este Centro, demostrando gran celo, asiduidad y compe- | 
tencia como Auxiliar del Negociado de Actos de última vo- i 
lunttd. I

Por Real orden de 18 de Agosto de 1893, previo informe 1 
favorable del Consejo de Estado, se le declara mérito espe- 1 
cial y extraordinario digno de pronta é inmediata recompen
sa, á los efectos de la circunstancia 3.a, art. 5.° del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890, y conforme á su art. 7.° j 
per ios trabajes de la clasificación general de los Registros.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión | 
del Registro de la propiedad de Alicante, de primera 1 
clase, en el territorio de la Audiencia de Valencia, y  lo J 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, ? 
263 (regla 3.a) de su reglamento y  Real decreto de 15  ̂
de Enero de 1894; |

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su ; 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. 1>. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el expresado Registro de 
la propiedad de Alicante, de primera clase, á D. Ramón 
de Hormaeche Echevarría, que sirve el de San Felíu 
de Llobregat, y  figura en prim er lugar de la terna for- ¿ 
madá por esa Dirección general en atención á las cir- j 
cunstancias de los aspirantes. |

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento j 
y  demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos años. Ma- j
drid 30 de Julio de 1896. I

TEJADA If
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- ’ 

piedad y  del Notariado. 1

Méritos y servicios de D. Ramón de Hormaeche Echevarría.
S§ le expidió el título de Abogado si 19 de Junio de 1874. 
Por Real orden de 3 de Julio de 1874 se le nombra Regis

trador de la propiedad de Siles, de cuarta clase.
Por otra de 21 de Septiembre de 1875 se le traslada al de 

Escalona, de cuarta categoría.
Por otra de 6 de Mayo de 1879 se le traslada al de Huáscar. 
Por otra de 4 de Abril 1881 se le nombra para el de Du- 

rango, de tercera.
Por acuerdo de la Dirección, feaha 21 de Febrero de 1888, 

y en virtud dé visita extraordinaria girada al Registro de Da- 
rango, m acuerda se hsga constar en su expediente personal 
•1 celo, inteligencia y laboriosidad que demuestra en el ejer
cicio de su cargo.

Por Real orden de 6 de Diciembre 1£92 se le traslada al do 
Villanueva de los Infantes, de segunda clase.

Por otra de 17 de Julio de 1893 se le nombra para el Re
gistro dé Avilés, de segunda clase.

Por otra de 24 de Agosto de 1894 se le traslada al Registro 
de San Felíu de Llobregat, de segunda clase.

Por r4 solución de este Centro de -YÍ de Julio de 1888 se 
le declara mérito especial para los efectos del art. 5.°, cir
cunstancia 1.a del Real decreto de 20 de Enero de 1887.

Por Real orden- de 30 de Abril de 1892 se le declara mé
rito, á tenor de ló dispuesto en la regía 1.a, art. 5.° del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1890, por la publicación de 
una obra titulada leyes aviles de Vizcaya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
José Barrio Lópiz contra Ya negativa del Registrador de la 
propiedad de esa capital & inscribir una escritura de modifi

cación de capitulaciones matrimoniales y adjudicación en 
?ago, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
recurrente:

Resultando que los cónyuges D. José Barrio y López y 
Doña Rosa Mañas y Ladrón de Guevara, vecinos de Zarago
za, cuya escritura de capitulación para el matrimonio ya con
traído habían otorgado en 31 de Diciembre da 1884, otorga
ron con fecha 7 de Agosto de 1895 otra escritura, que, según 
expresa literalmente, tiene por objeto la modificación de aqué
lla y la adjudicación á favor de la mujer de una finca adqui
rida por ei marido en virtud de escritura de compraventa de 
25 de Abril de 1890, verificando el marido esta adjudicación 
en pago de 9 545 pesetas que reconoce haber recibido á su 
satisfacción de los créditos y bienes dótales de su mu jer, y 
en pago también de S00 pesetas más que en lo» capítulo» ma
trimoniales la había ofrecido como aumento de d'.t .f, mani
festando respecto á la» 9.545 pesetas que de ellas 5.145 pro
cedían de ropa», muebles y alhajas aportadas por la mujer al 
matrimonio en concepto de dote estimada y de do» fincas 
rústicas valoradas en 1.895 pesetas aportadas como dote ines
timada y vendidas después por escritura pública de 24 de 
Abril de 1894, cuyas aportaciones constan en la referida es
critura de capítulos matrimoniales de 31 de Diciembre de 
1884; y que las 4.409 pesetas restantes hasta completar las 
9.545 procedían de un campo valorado en 400 peset&s que, 
como aumento de dote inestimada, por escritura de 4 de 
Agosto de 1891 había donado Doña María Ladrón de Guevara 
á au hija Doña R; sa Mañas, que lo vendió después por escri
tura pública de 26 de Agosto de 1894, y de 4.000 pesetas en 
varias cantidades que la Doña María había entregado á Doña 
Rosa en concepto de dote estimada, de cuyas cantidades Don 
José Berrín y su mujer firmaron Jos oportunos recibos á fa
vor de la Doña María, que aparecieron al fallecimiento de 
éste:

Resultando que presentada dicha escritura de adjudica
ción en pago en el Registro de la propiedad de Zaragoza, el 
Registrador denegó su inscripción, «porque además de ser 
una modificación de capitulación hecha después de contraído 
el matrimonio, entraña una dote confesada que sólo puede 
producir obligación personal, y en todo caso, no puede ga
rantizarse con la adjudicación en dominio de una finca, se
gún la Ley civil é Hipotecaria»:

Resultando que D. José Barrio interpuso recurso guber
nativo contra la negativa del Registrador, solicitando que se 
declare inscribible aquella escritura, en vista de los artícu
los 1.396 y 1.40L del Código civil y disposiciones del Fuero 
Aragonés, y en atención & las siguientes consideraciones: que 
en Aragón pueden hacerse las capitulaciones después de con
traído el matrimonio, y por consiguiente, pueden también 
modificarse; que además, la escritura de que se trata no mo
difica ni altera en nada la primer», puesto que habiendo des- 

- aparecido los bienes dótales, la nueva escritura es simple
mente un reconocimiento de los que corresponden á la mu
jer, ya que ésta no piarde la cosa porque cambie de forma, 

i dado que lo que del patrimonio de la mujer sale, á su patri
monio ha de velver, con arreglo á la nueva adquisición; que 

; no tiene fundamento la afirmación del Registrador de que «no 
puede garantizarse con la adjudicación en dominio de > una 
finca»; que con qué ha de garantizar sí noD. José Berrio á 

| su mujer las finca», alhaja» y dineros que ésta aportó al me- 
I trimonio, ya que la obligación personal no es bastante para 
 ̂ ello; y que, sobre todo, la finca adjudicada pudo muy bien 
| comprarla el recurrente con el dinero que obtuviera de la 
| venta de las fincas que su mujer llevó ai matrimonio y con 
I las cantidades en metálico que también aportó:
1 Resultando que oído el Registrador* informó: que aparte 
i de 1» modificación de capitulación matrimonial, que no es la 
i principal cuestión planteada en la nota recurrida, el recono- 
í cimiento de 9.500 pesetas hecho por D. José Berrio á favor 
S de su mujer, como aportadas por ésta al matrimonio, implica 
l una dote confesada que, conforme al art. 170 de la Ley Hipo- 
1 tecaria, sólo puede producir obligación personal; y que aun 
% reuniendo las circunstancias que para que pueda eonaiderar- 
I se como derecho real inscribible determina el art. 17L de la 
% misma Ley, su garantía no puedo ser la adjudicación del do- 
I minio de una finca, sino la hipoteca que establece el mencio- 
I nado artículo; que lo que hay aquí es un contrato entre ma- 
I rido y mujer sobre inmuebles, prohibido por la Lsy general 
1 y el Fuero de Aragón, y aun por la moral^ pues nada más 
I fácil, si se autorizase, que á título y con el pretexto dé deu- 
I das á favor de la mujer, perjudicar á los h£jp&e& aun infere-*
§ reses y aun privarles de au patrimonio:
i Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota den#* 
I gatoria del Registrador, porque descastandola cuestión do 
I validez Ó ineficacia de la alteración de lo» oapítulos matrimo- 
1 niales, por no ser causa en que se funda la negativa del Re-
? g-fttr#dor, y concretándose á resolví sobre la validez m  ia 
? adjudicación en pago de la dote, considera que ladota con- 

1 ¿ fosada por el marido sólo puede producir obligación. perso* 
| nal y aun hipotecaria, concurriendo las circumtaE^ias qu§ 

i * al iUéto determinan los artículos 170 y 171 uc la IhYo* 
i tecaria y 1.344 y 1.845 del Oódigo civil, a»i como irA Obse^an- 
. cia d*Aragón 14, De m e  dotimi, pero no m  m w \u  al-
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gun* la d« adjudicar el dominio de inmuebles, derecho para 
el que no se hallan facultados ni el marido ni la mujer, y 
equivaldría á un contrato entre cónyuges, prohibido por las
Leyes:

Resultando que el Presidente de la Audiencia» m  virtud 
'de apelación del recurrente, confirmó la resolución del Juez 
Delegado y la nota del Registrador, fundándose» además de 
aceptar los fundamentos de la resolución apelada» en que, se
gún la ubeervancia 25, De jnre doüum  ̂el marido puede do- 

: nat y vender á su mujer los bienes sitios que Je pertenezcan* 
i&cultad que autoriza también la Observancia 5.a De donatio- 
nihus, pero cuya facultad no puede tener aplicación en el caso 
concreto de que se trata» porque los bienes donados ó adju
dicados pof D. José Barrio 1 ópez i  su consorte Doña Rosa 
Malas tienen la cualidad de gananciales, puesto que lar inca 
de que m trate Sué adquirida por ambos á título oneroso» y 
por ende, ni con arreglo á fuero ni á pacto especial'puede ser 
estimada como de la propia y exclusiva pertenencia del Ba
rrio; y que si bien no puede afirmarse en absoluto que en 
Aragón no pueden otorgarse donaciones y enajenaciones d© 
inmuebles entre marido y mujer, en el caso objeto de este ex
pediente, aun cuando fuera dable prescindir de lo anterior
mente expuesto, no debería admitirse la modificación de las 
capitulaciones matrimoniales» porque sobre no haber inter
venido en la escritura última todos loa que intervinieron en 
la primitiva, entraña esa modificación que se pretende, no 
sólo perjuicios positivos en los tereehos antes reconocidos á 
eu^tentera de los cónyuges, b¿_o también á los acreedores 
4e éstos:

v jbtoa los artículos 170 y 171 de la Ley Hipotecaria, re» 
producidos en los artículos 1.344 y 1.345 del Código civil: 
i Considerando que la escritura que ha dado origen al pre
senta recurso es en realidad de confesión d® dote, puesto que 
e) marido confiesa haber recibido de su mujer la suma de 
9.545 pesetas en créditos y bienes dótales da la misma» para 
cuyo pago la adjudica una finca:

Considerando que, con arreglo al citado art. 170. la dote 
eonfessda por el marido, cuya entrega no constase ó constar© 
sólo por documento privado, no surtirá más efecto que el de 
las obligaciones personales:

Considerando que, aun en el supuesto de que fuera aplica
ble el 171, todo lo más que el marido podría hacer, con arre 
glo al mismo, sería constituir hipoteca para garantir la de
volución, mas no adjudicarla una finca en pago de la dote 
confesada:

Rata Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia f pete da.

Lo que con devolución del expediente original, comunico 
á T . I. á le» efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
m m . Madrid 30 de Junio de 1896.=E1 Director general, Con
rado-Soisona.ssSr. Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección da la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.

El día 3, de nuera á doce de la mañana, dará principio por 
esta Inspección el pago de asignaciones del mes de Julio d<& 
Bres. Jefes, Oficiales y tropa de los distritos militares de Ul
tramar, en los días que á continuación se expresan;

Distritos. Dias. Letras.

( 3 # , / ,  / ,  L9 M, N, O.
O aba.......................  { 4 P, Q, B% A®, T, ¿7, V, Z.

( 5 A, B, 0* J>, P, G.
Puerto Rico................. 6 A á la 2.
Recluta voluntan»....  7 A á la

1 8 A á la Z.
Flllí)in‘ *  .............{ 10 Mí hkZ.
Incidencias de todos I a  á la Z

los distritos. •*.«»»* |

ADVERTENCIAS

1.a El pago empezará á k s  nueve de la mañana y termi
nará á las doce en punto. A primera hora se dará numero de 
orden para el pago.

2.a El que no m encuentre presente para tomarlo á k s  
once y media, no podrá cobrár la asignación hasta el día de 
incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán k s  asignaciones en el día d© 
k s  letras de los asignantes.

Madrid 1.a de Agosto de 1896.= El General Inspector, Ca
lixto AmareUe.

Escuela superior de Guerra.
Detall.

Debiendo proceder á la adquisición de 20 mesa® de cinco 
plazas esda una con destino á la ciase de Dibujo á® esta Es
cuela, se abre concurso para la . construcción ds ellas con 
arreglo al diseño y pliego de condiciones ms sí hallan ex
puestos en la Conserjería d© la misma, plaza d$i Conde de 
Miranda» núm. 1, de ocho de la mañana á fres di la farde»

debiendo ser heehis ks proposiciones antes  ̂ 9, ei
cual se verificará la adjudicación.

Las proposiciones sí presentarán ©n p . . --ado y 
sin firmar» estampando en ei sobre un lemi* ó dír^rrivo, y 
bajo sobre aparte, en el cual s@ estampe el mSmo ó ila t iv o  
ó tema, se expresará el nombre y las señas X : e -. j q 0
licitado?; ambos pliegos se entregarán á Im \ ^  di.
chas al Conserje del establecimiento.

El Teniente Coronel, Jete accidental del - Manuel 
Gómez Vidal. ^ 3

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesoro público.Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Julio de 1896 cnHbp repre- 
sentada del modo siguiente:

reatas.

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1896 al plazo de seis meses fe 
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud d® lo determinado por la ley de 28 
del mismo, y lo dispuesto por Real orden do 
igual día, entregadas al Banco de España 
en pago de sus créditos procedentes de ios 
años económicos que á continuación se ex 
presan:
Por 1885 86............................................... . f-~ 700 000
Por 1886 87..................................... ............<* 7,0 000
Por 1888-89.   ......................  L-7 60000
Por 1891 9 2 ............................................   * X741 000
Por 1892 -93 ....* ,.................... . ........ . f ; % i 000
Por 1893 9 4 , . . . . .    * 6V v  8.000
Por 1894 9 5 . . . . . .  ,««•«.• ...« c .» .* . . . . . . . .  ,9¡)7 500
Por 1895-96. ................................... X r48.500

.\6.000
No habiendo tenido dicha Deuda aumento 

ni disminución.en.el mes de Julio últi
mo, importaba, por consiguiente, en L° 
de Agosto la misma cantidad de    ; 457.346.000

Madrid 2 de Agosto de 1896.=E1 Directa? s-sam-aL J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A .
SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 30 de Julio 

de 1896. Relación individual de las inhumaciones.
EDAD

NOMBRES
Ato». Meses.

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS

«D. Enrique L ó p e z . *. *. **. » . . «*•«. «  
Jobs Lóp^z. «*•*»•#••.••••••*• • « « • «  IIM** *.«• * •«
Venancio Carrascosa................ ........................
Santiago Alvarcz.. . . .  • • • • • • ... .  m * t mm,«,,, m m #  #m 
Joie M á r q u e z •. 
Luis Quijada.
Estanislao Delgado*
Victoriano González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carlos Ramírez,
Daniel d® Luis
Luis Valle .

. Silvcrio Morales.. . . . . . . . . . . . . . . .
Bsntia go En eches. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Regidor............. ............................... .........
Carlos Minura ......................
Sebastián L. Estefanía............. .
Luis María Portillo............... .................................
Antonio Castillo 

B* ato masculino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.............. ......................................... .

9
78

,1 2 
1 , 17 

»
1

>
, % >

1
1
1

a
■ M  

50
‘ '1 

1
m
a
a.

a
:i'' a 

, a 
a"

■ ■ 8 
a 
a 
a 
2

a
a 1
a

•i -. . a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

a I 
a

, a
¡ f! a

a I 
5 | 

a | 
a | 
a I 
a i 
a s 
4 | 

a ]  
a 1 
a | 
a | 
a I 
a I
p l

I Adulto.* » « « . . . . . '
I Lasado

Párvulo......... .
I .Soltero

Párvulo................
I I d e m * 

Idem
Idem. . . . . . . . .  «o*
Id«m.
Id em s. . . . . . . . . .  ú-.
Idem.. . . « .  . . . .* «
Idem. . . . . . . . .
Idem o. . . . . . . . . .  *
Casado.................
V rudo
Párvulo..............
Idem
VíUdO «|.i*«*.ea*

 ̂ a
y

, Pleuropneumonía.......................................
► Apoplejía cerebral......................................

B ronquítie 
Pulmonía
Gastroenteritis.........................................
Persistencia del agujero de Botal............
Atrepsia.••..* • « * . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Viruela conflaent®.........
Sarampión. .o.
Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis
Meningitis..............................................
Bronquitis capilar...................... ...............
Tuberculosis pulmonar..........................
Erisipela facial...........................................
Atrepsia.
Bronquitis capilar.....................................
Fiebre tifoidea.............................................

a

, Núñ«z de Arce, 12.
. Palma, 7.

Estudio», 16.
Churraca, 17. 
Provigíohas, 14. 
Mediodía Chica, 6. 
Ronda de ToJedn, 14* 
Habana, 29.
Aguas, 1.
Mesón de Paredes, 40. 
Ventosa, 5.
Megón d® Paredes, 83 
Ronda de Atocha, 36. 
Hospital Provincial 
Marqués de Urquijo, 18. 
Encomienda, 22.
Pelayo 38 y 40.
Atocha, 120.
Inclusa.

-

a Canilla», 15.
Doña Gregoria Majuelo.......................... ........................ 67 a a I Viuda................... Derrame seroso êrfthml T « ¡ o .  n i  _ n o

Mana A. de A.nca
Justa Ballesteros............ ..........................
Nicolasa S a u z . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sotedad Guzmán............. .
Juliana Coronado............. ..... ..................... .. .
Juana Martín*.
Josefa Calvech©
Pilar Carranza
Elisa Canalejas.................................................... .
Matilde Rodríguez.................. ............... .............
Mana Nesosta*
Florencia Bihamonde .................. ............ . . . . ;
María Fernández.....................................
Aurora López
Juliana del O lm o..,............................. ...............
Mónicm de la Ouera........................ ................. ..
Rosa López. . .
Jorefá Cerezo.......... .
Enriqueta Bordín.................................... ..
Ana María Rodríguez.............. ...................
Dolores M o n t i H a . . ,
Agoafina Suárez*..................................................
JuJiana Pizarro*...................................................
Isidora de la Press........................................

Fate fatnenino*................................................................
ídOín. . j *. . ce.  . . . . . . . . . . . .

6
38
21
83
49
49 
43 
70
1
1
2
4

a
1

>
55
50 
80
1

39
a":
a
2

a
»

a
a
a
>
a
a
a
a
a
a
»
a
9

a
6

a
a
a
a
a
a
a
1

a
a
a

a | Párvulo................
a I Casada..........« . . .
a I Soltera...............
a I Viuda...................

' I Casada.........
a [Viuda.................. *
a | Casada.................
a I Viuda.. . . . . . . . . .
* J Párvulo...............
a | Idem. 
a | Idem.. . . . . . . . . » .
a I Idem.. . . « . * . . . *  
a [ Idem. . . . . . . . . .
a | Idem. . . . . . . . . . . .
a [ Idem.
a | Casada.................
a | Idem.••••••••« . .
a [ V iu d a ...............
» | Párvulo................
4 [ Idem. . . . . . . . . . . .

a | Casada.................
a J »
a I Párvulo..........
a I •Idem. . . . . . . . . . . .
a | a 
>  1 a 1 

1

Sarampión..........................................
Pulmonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Colapso cardíaco..........................................
Broncopneumemía............................ ..........
Fíebra adinámica..................................... ..
Colapso cardíaco.........................................
Carcinoma gástrico.................... ...........
Bronquitis.......................... ....................... .
Idam
Idom
Meningitis csrebral...................................
Gangrena de la boca..................................
Gastroenteritis aguda................................
Meningitis cerebral.......................... ..........
Bronquitis ca p ilar ...................................
Carcinoma ulcerado................................ .
Epitelioma ulcerado....................................
Gastroenteritis.........................................
Meningitis cerebral.....................................
inanición#
Colapso cardíaco.........................................
Apoplejía pulmonar....................................
Enterocolitis................ .............................
Bronquitis,............... ..................................

»
»

Luna 21 v 23.
P*za de Ja Cebade, 5,
Casa maternidad. 
Embajadoras 48.
Glorieta de Qaevedo 3 (civil) 
Silva, 26,
Bravo Murülo, 88.
Santa Inés, 4.
Pelayo, 52.
Santa Isabel, 17.
8egoviá 35.
Cruz Verde, 20.
García dé Paredes, 2. 
Tíafalgar, 21.
Alcalá, 111.
Méndez, Alyaro, 6.
Hospital Provincial 
Idem.
Idem.
Tribútete, 8.
San Fajardo, 10.
Hospital de la Princesa. 
Judicial.
Inclusa.
O. Injurias 22.
Saqta Isabel, 35.
Judicial.

V*
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Resumen por causas de las defunciones.
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VmM *  31 é 1  Julio á® 1896.;= 1 1  Sabsssrstote, S fe q ié s  « I  VaáSll©.

(I) Se 
feceiosea ¡ 
^leato de

m  i®
AS’S u©r. 

OS,;

‘lado egia ©lasifioaciós aisidieacto á 3a acción administrativa que debe qj^uítarse ©a ©1 féglmm sanitario'de la legislación vigente; y ®n este sentido; les enfermsáades consumadas'en e! grmpo d®i&*r 
a toda medida sanitaria con relación á las persones y á las cosas de su uso;- así como las del grupo de infccto-c^ttagicéas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas f>ofes aigl^ 
sonas y desinfección ds la» materias contumaces y de las habitaciones d© los enfermos, 
silla se ¡semsignarán las deftuadones ocurridas por accidente* homicidio, suicidio y ejecuciones áe poma' capital

M IN IS T E R IO  D F O M E N T O  I :
- |

i !Disección  general de Obras públicas. jf ;

Ferrocarriles. | (
Excmo. Br*: Vista la instancia promovida por lo» siñores 

D, Manuel cl« Foronda, D. José de Salas y Doña María dé los 
Angeks Alonso Perra, viuda de Trigo, eoncesionarios del < 
tranv^ ú* Corte y sitio-denominado Cuatro Camines á
Fuenes rw y Chamariín. de la Rosa, y por Doña Manuela Bo* ¿ , 
neo y ^  He, viada, mayor de edad y vecina de esta capí- J 
tal, rob r ' e autorice la cesión ó transferencia que de ; 
los dere ! , * ' la concesión del mencionado tranvía, hacen
los tre 2» de los citados señores k íavor de la cuarta,
queda? c ^  «m fianza qu© aquéllos tienen consignada á ! 
respondí concesión:

Vi** * 9 J 21 de Sa vigente ley de Ferrocarriles, fecha '
23 do v« « - * a de 1817, que autoriza esta clase de tran&fa* | ; 
renda*: | :

R*#i.'tsy ic prohada la personalidad d® loa cedentes y de i 
la casi n?? 0 I

Y  m &  \ :z ndo que, por lo tanto, no hay inconveniente 
e n s e c t^ :*  m solícita-;

8. M. e, Ley (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino* conformándose con lo propuesto por esta Diré©* 
esón ge«í'lo I  > . tenido á bien autorizar la cesión ó tr nsfe- • 
rene!a úq i? concesión del tranvía movido por fuerza ani-' i 
mal, d* *>2ta Corte y sitio denominado Cuatro Caminos á 1 
Fuenc^  ̂*; - Chamartín déla Rosa, haeen los actuales couce* 
alonarlo;' cte; mismo, Bree. D. Manuel de Foronda, D. José de 
Balas * l\ r  M^ría de Jos Angeles. Alonso Parra, viuda de 
Trigo, » q«s Doña Manuela Béneo y Aguiíar, quedando j
ésta sut ei3 todos Jes dareckoi y obligaciones de aqué
llo-, y * ¿  \ , i  ios mismos f érateos que aquéllos lo estaban x
ai cur »  ̂ ce las condiciones estipuladas'al otorgara© ¡
la coL.5t - "{''©dando subsistente y afecta á la responsabi* I 
lidad ’ ~ ^Moplimiento la fianza constituida por1 los cita? ¡ 
des ef a^gún tres resguardos expedidos por la Caja J
g@n®re i p <t-av»ó»itos, cu estaform l: uno en 26 de Diciembre j 
de 188 7 ’ c - o s  números 179.739 ds estrada y 42 546 de re- J 
giste-, r f n  k r d® 2.000 pesetea^omkales; y otros dos d i 1 
Agos* ' **V$2  uno de. 2.500 pesetea nominales-^números ! 
183 395 ^ y 48 604 de registro, y otro d* 3.500' pese- |
tas, t* £- J*ié 1 n ‘minales, númtros 183.396 de entrada y 48 605 " 
de ’o; a vertiendo que no se reconocerá el cambio de • 
persou?* " • v a  á qu® ©&te autorización m  refiere, en1 tanto no-j 
m  acj i *13 haber hecho use del derecho q m  por la misma so | 
confia f* h > >v interesados. I

D , .Jr ji '.e l Br. Ministro 1© digo á V. E. para su conocí- | 
miento f vis les interesados á los fines procedentes. Dios ¡ 
guarde ' V .3, muchos-años. Madrid 23 d© Julio de 1896 =
El Direcyor general, E, Ordóñez.^Br. Gobernador3 civil de 
•ataprcvlneíi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL |
D elegación de Hacienda de la  provincia ,

de Cá ceres. |
B. Alberto Estirado-.y Benito, Delegado de Hacienda de 

sata provincia. _  , , . . .  ;
H&ce saber .que acordado por esta Delega \6u la aplica

ción aí. pií.'̂ r> d® débitos por Consumos ds Hinoj%l del d«ípqsi*  ̂
to d© 1.214 25 céntimos constituido por D. Pedro Lino
Gil en h, a  u  d$ Depésitol, m  mm provincia, según
carta d$ pagg núm. 4 d© entra^ y 4 de rfgirtf©? constituido

en 2 da Agosto d© 1895, y n© habiendo®® entregado á mi Au« ’ 
torid^d aquel reguardo,'á  pe^ar de las órdenes transmitida» 
m  tal sentido ni interesado, has® acordado la nulidad do la 
indicada eartis, en pago y cancelada m  su talón, y que m  
anuncias® así en la G aceta d e  Madrid y Boletín ofieml de 
esta'provincia.

Y  en su consecuencia s® anuncia por el presante m  cum
plimiento de lo acordado á los fines y efectos del art 48 del 
reglamento de 30 de Agosto de 1893, dictado para el régimen 
de la dsja general de Depósitos.

Cáctres 30 de Jolio de 1896.=Er Delegado de Hacienda, 
Alberto Estirado. 2032—M

D elegación  de H acienda de la  provincia  de Granada.
D. Eduardo Bayo y Guía, Administrador de Bienes del 

Estado d© la provincia d® Granada.
Hago saber que por acuerdo del limo. Sr. Delegado de 

Hacienda d© esta provincia m  saca á pública subasta la im
presión del Boletín de Venías de Bieneí Naciomles de mis 
ma, con arreglo al pliego d@ condiciones que se inserta á con
tiguación y m  toneuentrá de manifiesto en la dependencia de 
mi cargo, cuyo acto tendrá lugar el día 7 de Septiembre 
de 1896, á las doce de su mañana, en el despacho de dicho 
limo. Br. Delegado.

Lo que ge hace público para conocimiento de les que 
quieran tomar parte ea 3a subasta.

Granada 29 d© Julio de 1896.=Eduardo Bayo.

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta para
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Na
cionatas de esta provincia , que tendrá efecto el día 7 de
Septiembre, á las doce de su mañana*

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oftñial de Venim di Bienes Maciomles por @1 tem po de tras 
años, insertando m  éí todos les anuncios d® subastas de fin 
cas que radiquen en Ja provincia, y los de arriendo da la» 
miemas. Asimismo habrá d® insertar todas las disposiciones 
superiores'que se dicten respecto al ramo de bienes naciona
les por lo que se refiera á v&nt&g, bo insertando en ©1 o te s  
anuncios que los relativo» al objeto á que »e destina.

2.a Be sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncio» á los originales que m  le remitan por el Adminis
trador de bienes y dereshos d d  Estado de la provincia, sien
do responsable d» cualquier «rror de imprenta que sa come- ¡ 
ta, y i reponiendo á su costa lo que hubiera equivocado. i

3.a Ssráde cuenta'del rematante el-papel necesario para ! 
la impresión dd  Boletín, m  pudiendo uiar otro que el de ti 
na ó mano, con exclusión del continuo, de las miemás d i
mensiones que el del pliego común da! sello del Estado^ y d® 
igual calidad al que eitará de manifiesto en las oficinas d© 
dicha administración.

4 a El tipo d© la letra que se emplee en le impresión: será 
del cuerpo once, de ojo pequeño.

5.a R¡ editor insertará los anuncio® en ©1 Boletín dentro 
de la» veinticuatro horas de la entrega d® los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el odítbr al 
I precio de la contrata será el d$ 250 pesetas que s© señala j>or 
! la expresada Administración, y que habrá de entregad in- 
\ mediatamente.
i 7 a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera d© las 
! condicione» auterioreé, se rescindirá el contrato, resarciendo 
I aquél los,per Juicios que por este hechos© irroguen al Esta

do, los cuales harán efectivos sobra la fianza, y subsídíaflt- 
fe mente sobre los demás bí©n«?s del contratista.
\ 85 Declarada la rescisión del contrato,' »©-procederá A '
 ̂ nuev© subasta, queismdo responsable k\ contratista d© la di*
! fereúcla da precio que resulte-©ntr© é*ta y. la auLtericír, si 
. aquél fuer© mayor eu" la Btgunda, y sin dsreek© alguno á
Ss.

abono d® ninguna clase en el caso contrario™ de e--r I rmidad 
con lo que sobre este punto prescribe el Re*! decreto d« 27 
d© Febrero d«‘ 1852 é Instrucción de 15 de Bopfcloi&Ve del 
mismo año; cuya» dispoaicio.ues formarán part. ^iTG'gfarite 
da este plisgo oia eu^nt© ©n él no m  halle p r® victo J cea apii* 
CEble «I eagio.

Toá~m las responsabilidades que por cualquier coacepto- 
sean ©xíglbles &l eontratieta se Imrán efcctives por la vía de 
apremio y  procedimiento administrativo que prescriba la v i
gente ley d® Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y  cumplimiento d©l contrate se susciten entre ©1 con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contenciogo-* 
administrativa, después d® apurar 1er gubernativa. ><

9 1 La fianza de que trate la condición 7.a consistirá en 
ICO pesetas, que se consignarán en metálicod en valóre» del 
Estado al precio d® cotización? que marcan las disposiciones 
vigente».

10. Para presentarse como licitador ©n la subasta le u  de 
consigner»© precisamente 25'pesetas m  metálica en la?Teso
rería de Hacienda de la provinsía, acreditándolo con ®1 co
rrespondiente resguardo*ó" carta de pago, cuyo depósito será 
devuelto á los.interesados, con excepción del mejor postor., á 
quien se la retendrá ínterin s® ©pruebe ol remata por la Di
rección general de Propiedades y Derechos-del Estado y llene 
©1 adjudicatario la condición:qúepr©cede,-

11. No se admitiré postura que exceda de 25-- céntimos -de 
peseta el pliego- de impresión;; y »2 ©2 pedido que haga Ja Ad
ministración fu^re mayor da’ les ejemplares' estipulados, se 
I® abonarán éstos al precio de contrata.

12. Las proposiciones pe harán en pliego» coreados, con 
sujeción al modelo que »© inserte á continuación, previa pre
sentación d© la correspondiente cédula personal y acompa
ñando d  documento que acredite k  consignación del depósi
to 'p>%m  licitar, sin euyo requisito no ®&rán admitidas. Be re
cibirán proposiciones por una hora más de Ja en que ge prin
cipie el remate, transcurrida la cual se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándola® provisionalmente, y sin per
juicio de la aprobación superior, como mejor poetor al que 
guicriba la más vente] o «a.

13. En ©1 e»so de que resulten dos ó más proposición©» 
iguales m celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de medía hora, adjudicándose @1 
remate al mejor postor.

Una vez aprobido aquél por la Superioridad, y notificada 
la adjudicación i l  contratista, m otorgará por éste la corres
pondiente escritura públiea dentro del témlixo de tercer día.

14. El pago del precio m  qu© se h®ga la adjudicación se 
verificará por mensualidades vencidas, previa presentación 
de la oportuna cu«nta y expedición del libramiento por la 
Ordenación de Pagos del Mi sutorio de Hacienda.

15. La su beata tendrá e f esto en ©i despacho del limo.. Se
ñor Delegado d® la provincia, que presidirá'el acto, con..asis
tencia de ios Bree. Interventor de'Hacienda dala misma-, Ad
ministrador de Bients y Derechos del Estado, Abogado del 
Estado y .Notorio público, que hará las veces-de Secretario.

16. El contratista del B&letín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscfieiones en'beneficio'sayo al precio qu$ le con^ 
venga.

17. La publicación del Boletín ojeial de Yertas no impe
dirá a© anuncien las subastes ds tes fincas m  «1 Bmhtín gem* 
m i de Madrid, ó en los Boletines oficiales &e la'provincia» 
siempre que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasto, escritura y tema d razón
serán de -cuenta d©l contratista, sujetándose ésto, en ©1 caso 
derque faltere al otorgamiento’ d® sqüéilsVá'Zo que pr viene 
el. art 9.® del Rssd decreto de 27 d® Febrero de 185¿, isiativo 
á Ja celebración de toda- clase de contratos pare ge ?'eío pú
blico.

v Modelo de proposición.

D. N.;N., vec’no de   enterado del aiúnbio publicado
con techa de   y de las ccaúítione» y  .requiiitog que s#
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Mtkbleeen para la publicación dsl Boletín oficial de Venía* de Bit*es nacionales, se compromete á tomarla i  bu cargo, con 
astricta sujeción & los expresados requisitos v condiciones,
por el precio de céntimos de peseta cada pliego de papel
impreso de la marca del sellado.

Granada.. . . .  de • . .  • • de 1896.
(Firma del interesado.)

Administración de Bienes del Estado de la provincia de Jaén.
Al siguiente día de los treinta en que Be publique este 

anuncio en  la G a c e t a  d e  I I a d m » ,  y  i  las doce de su mena- 
na, tendrá efecto en el despacho de esta Delegación de Ha
cienda, con asistencia del Sr. Interventor, Administrador de 
bienes del Balado y Abogado del mismo, la subasta para la 
impresión del Boletín oficial de Venias de Propiedades V Dere ches dei Botado de esta provincia, y por el tiempo de tres anos, 
q u e  principiarán á contarse desde la facha de otorgamiento 
de la correspondiente escritura, y terminará precisamente a 
los tres años de otorgada ésta.

Los que uretendan interesarse en su licitación pueden di- 
ríglr á sala Delegación bus proposiciones en pliego  ̂cerrado, extendido con arreglo al modelo y pliego ds condiciones que l i  Inserta á continuación:

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para  la publicación del Boletín oficial da Ye&taf de Bienes Na* 
Clónales, de esta provincia.

1.á fii rematante quedará * * publicar el Boletínoficial de Ventas de Bienes Nacionales, por el tiempo de tres 
años, que principiarán á contarse desde el día en que se otor
gue la correspondiente escritura, y terminarán en igual día 
del año de 1899, insertando en él todos los anuncios de subas
tas de fincas que radiquen en la provincia y los de arriendo 
de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disoosiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bitsnes del Estado 
por lo que se refiere á yentas, no insertando en él otros anun 
cios que los relativos al objeto á que se hada destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remítan por el Admiras 
trador de Bienes del Estado de la provincia, siendo responsable de cualquier error de Imprenta que se cometa y repro
duciendo á su costa lo que se hubiese equivocado.3.a Berá de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión, no podiendo usar otro que el de tina ó mano, 
con ixclosíón del continuo de las mismas condiciones que el 
del pliego común del sello, y de igual calidad al que estará 
de manifiesto en k s  oficinas de la Administración de Bienes 
del Estado, ,

4.a *3 tipo de la letra que se emplee en la inserción será ! 
del cuerpo 11, ojo pequeño.5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín, dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno. I

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 50 á 120, que se señalará por 
la Administración de Bienes del Estado, y que habrá de en- j 
tragar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las

condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquellos perjuicio» que por esta hecho se irroguen al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fknza y subsidiariamem- 

¡ te sobre los demás bienes del contratista. i 8.a Declarada la rescisión dei contrato se procederá á ñus- 
Tfe subasta, quedando responsable el contratista á la diferen
cia que resulte entre ésta y la anterior, sí aquella fuere mayor á la segunda, j  sin abono de ninguna clase en el caso contrarío, de conformidad con lo que sobre eBte punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero en instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852, euyts disposiciones formarán parte in
tegrante de este pliego en cuanto en él no se halle prescrito j  sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por 
cualquier concepto sean «xigibles al contratista, se harán 
efecti vea por la vía de apremio y procedimiento administra * 
tivo que previene la vigente ley de Contabilidad, y las cues
tiones sobre inteligencia y cumplimiento del contrato que se 
susciten entre el contratista y la Hacienda, se resolverán por 
la vía contencioso administrativa, después de apurada ia 
gubernativa.

9.a La fianza de que trata la condición 7.a ascenderá á
250 pesetas, que consignará m  la Caja de Depósitos, en me
tálico ó en valores del Estado al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la sucur
sal de la Caja de Depósitos de la provincia, acreditando con 
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los intere
sados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá 
ínterin se apruebe el remate por la Dirección general y llene 
el adjudicatario la condición que precede,

11. No se admitirá postura que exceda de 6 céntimos de 
peseta por precio de cada pliego d« impresión.

12. Las proposiciones s* harán por pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se iosertaá continuación, acompañan
do el documento que acredite la consignación dei depósito
Í>ara licitar sin cuyo requisito no seré admitida. Se recibirán 
as proposiciones por medí» hora más de la en que se princi

pia el remate, transcurrida la cual, se dará lectura á los pliC’ 
ges cerrados, declarando provisionalmente, y sin perjuicio de 
la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la 
más ventajosa.

13. En el caso de que resultan dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor; una vez aprobado aquél por 
la Superioridad, notificada la adjudicación al contratista, se 
otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro 
del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación m  
verificará por la Caja de la Delegación de Hacienda de esta \ 
provincia e» los términos que previene la Real orden de 27 I 
de Febrero de 1852. I

15. El contratista del Bofottn podrá expenderlo al público i 
ó admitir suscrición en beneficio suyo al precio que le con- ¡ 
venga. 1

16. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón, i 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en caso de ¡ 
que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el ! 
artículo 5.® del Re í decreto de 27 de Febrero de 1852, relati- I 
vo á la celebración de toda clase de contratos para servicios i
públicos. ¡

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedí- ¡

rá se anuncien las subastas de la» fincas en la G a c e t a  de Madrid ó en BdMfn oficial de la provincia, siempre que se considere conveniente,
18. El contratista queda obligado á pagar la contribución 

industrial que k  corresponda por este contrato, con arreglo 
al reglamento vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de , y d e  las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes del Estado, se compromete á tomarla á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por el precio de, , . . .  cada pliego de papel impreso de la mar
ca del sellado.

Jaén 31 de Julio de 1896.=Ei Administrador sustituto, 
Joaquín Guerrero. 159—S

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pum
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios

« b n t r a l

Cercadilla.—Angel Mora, Atocha, 28.
Sevilla.—Teodoro Mendoza, Capellanes, 1.
Gijón.—Isidro Barbullido* Fuenearral, 2o
Curtís.—Otero Cantón Vía, Carmen.
Palma.—Ricardo Salva, Ave María, 15, principal.
Idem.—Idem, id.
Idem.—Idem, id.
Oviedo.—Marqués Gienfaegos, Senador.
Mondariz.—- Castellano, sin señas.
Garrara.—José Arév&lo, ídem.
Gerona.—Pedro Antonio Torres (ausenta).
Aguilar.—José Ñufla, Forrera, 77, segundo*
Guethary.—Laurentina Oampomanes, Prado, 9, Madrid.
San Sebastián.—María Reyes, lista Telégrafos.
Lourdes.—Guillén*ont, ídem.
Alicante.—Rafael Carratalá, ídem.

NORTS
Valladolid.—Gregorio Valdés Mela, San Andrés, 26, ter

cero izquierda (ausenta).

EBTE
Biarritz.—León Saz, Madrid.
Lisboa.—Vensalgoni, calle Nueva, 39, Madrid.
Puente Arzobispo.—Agustina, calle Hermosilla, 59 pro

visional.
Sepúlveda.—Emilio Unturb®, España, %

NOROESTE
Arganda,—José Domínguez, Princesa, 14.
Víllarejo Salvanéf.—Fructuoso García, Marqués de Urqui- 

jo, 36.
I Puenteáreas.—Francisco Gao, Conde Duque, 15.

Madrid 2 de Agosto de 1896. == El Jefe del Cierre, Benito 
F. Amor.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

AY U N TA M IEN TO  C O N ST ITU C IO N A L  D E M A D R ID

Año económico de 1895-95. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.—Negociado de Contabilidad.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  y  b a l a n c e  de contabilidad-verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Mayo de 1896.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

i " . I I B B B H A B E R  S A L D O S

1 Créditos ■ 
presupuestos j

para 1895*96,

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

RECAUBACI

Hasta fin del mes 
de Abril de 1896.

Pesetas.

ÓN OBTENIDA

En el mes 
de Mayo de 1886.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingresos 
sobre los presupuestos.

Pesetas.

I.* Propios............ ............................................ .

&• Montes..................................................................

i '  Beneficencia........ .......... ....................... ............

5 / Instrucción pública..................................... ..........

§.• Corrección pública..*............................................

%* Extraordinarios........................ ......................... .

&• Resultas........... .......................................................

9.* Recursos legales para cubrir el déficit.. . . . . . . . . .

10.a Reintegros. ............. .............................

2.700.247*59

5.500

2.260.291

43.355*50

>

254*50 

2.552.655 

30.000 

24.149.354 94 

237.337*63

6.555'69 

y

2.223*97

a
%

a
3.325‘05

565*05

168.681*35

»

2.706,803*28 

5.500 

2.262.514 97 

43.355*50 

>

254*50 

2.556.280*05 

30.565*05 

21.318.036*29 

237.337 63

569,804*85 

880 50 

1.333.693*83 

28.29861 

>

X»

1.302.233*22

1.114.048*83

18.417,840*21

3.158

25.865*73 

347*15 

137.453 44 

4.236*10 

> 

y

97.253*06

8,584*47

1.674.733*56

15

595.670*58

1.227*65

1.471.147*27

32.534*71

y

y

1.399 486*28 

1.122.633 30 

20.092.578*77 

3.173

2.111.132 70 

4.272*35 

791.367l70 

10.820*79 

y

254*50

1.156.793*77

y

4.225.457*52

234.164*63

y

y

y

y

y

y

y

1.092.068*25

>

>

31.979.296*16 181.351*11 32.160.647*27 22.769.958*05 1.948.493*51 24.718,451*56 8.534.263 96 1.092.068*25
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P A G O S

D E B E H A B E R S A L O O S

PAGOS EJECUTADOS DEUDORES ACREEDORES
CAPÍTULOS Créditos Créditos Aumento -----i -----

transferidos. Hasta En el mes
TOTAL presupuestos por Reintegros. TOTAL Exceso Crédito

fin, del mes de de —. para 1895-96» , transferencia. de gastos. disponible.■— Abril de 1396'. Mayo de 1896 _ —
Pesetas. Patetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peinetas. Pesetas,

1 • Gastos del Ayuntamiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.877*0 2.057.526*27 203.089*07 2.303.886*54 2.584.021*50 66.030 ' 4.237*61 2.654.259*11 a 350 372*57
%* Policía de Seguridad........................................ 136.296*07 1,036.574'58 106.557*45 1.276.457-10 1.564.859*43 a 589*05; 1,565,4.48*48 a 288.991*38
8,* Policía urbana y rural.. . . . . . . . . . . . . .  0 . . . . . . a 1.806.221*70 133.833 01 2.040-054*71 2.933.592*73 10 000 417*80 2.944.010*53 a \ 903.955*82
4,« instrucción pública» * 783.170*55 140.667*82 , 923.838*37 1.150.561*25 7.500 > 1.150.561*25 a 226.722"88
á» Beneficencia.» • • * . . . .  *. a ■ 670.737*85 64.54816' 735.285*52 1.029.962*75 265.702*27 137*09 1.087.599*84 a 302.314*32
6 / Obras publicas.• * . • « » . . 75.060 2.246,877*81 183,434 83 2.605.312*44 2.943.863*19 > 733*25' 3,210 298*71 > 704.986*27
7.* Corrección pública...................... a 310,000 30.000 340.000 400.000 i a 400.000 » 60.000

8w* Montes......................................... ...................... a » a a > 137,500 a a a a

9/ Cargas • 137,500' 11.394.051*23 1.368.865*83 13.400.417*06 18.500.240*31 > 16.264*70 18,654,005*01 a 5.253.587*95

16.» Obras de nueva construcción.. , . . . . . . . . . . . . . . 75.000 12.844*43 44 87.888 43 152.430 > a . 152 430 a 64.541*57

II.V Imprevistos.. . . . . . . . . . ........................................ 22.630 37,,513*58 1.375 61.518-56 119.785 • a a 119.765 tr 58.216'44

12.' Resultas» . . . . . . . . . . . . . . . , ,  .,.,. • a 454.871*28 1.397*10 456.268 36 800.000 i 24.500 624.500 1 a 168,231*64

486.702*27 21.410.382*55 2.233.842‘27 24.130.927*09 31.979.206*16

i

486.702*27 46.879-50'32.512.877*93
i *

! 8.381.950*84

S a lm ee de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

I A L O 0 S
DIBE j HABER -----—  ■

— — DEUDORES ' ACREEDORES
; Pesetea. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

í Realizados... . . . , . . . . . . . . . . .  •». • • • a 24.718.451*56 a i >

Ingresos.• • • .• ... < Devueltos........................ ..... • * . . . 181.351*11 a i, a a '

f Líquidos»............................. a a a 21537,100 45

í  Ejecutidos..... ■■ 23.644,224*82 a a a

' Pagos....,• •. • • • •. i  Reintegrados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : a 46.87950 a • ¡ a i

' f Líquidos.. •.. • • a a ! 23,597.,345*3:2 a

Existencias en Tesorería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . 739.755*13 a 939.755*13 1 a

24.765.331*06 24 765.331*06 j 24.597.100*45 24.537,100-45 :

Madrid 31 di Mqtj© de 1896.==E1 Contador, Rafael Balaya.

Mente úm m eélad y  Caja de Aitón1©» de Madrid.
M$Má§ de im operaciones tcriflcadm m la Caía d$ ákorrm 

01, h  última semana,

I N G H i E S O S
K t M S »  É ÍMP0BTB 0 2  LAS IMPOSICION»

taponante» ¡¡Huevos u tü d #  Importe
por J lapo- trapo- «a.

i^aiinmacldn. m í w , nonioi. fóselas.

Gtotr&i.— PSaa& da Sw*|
Mwtí® y pl*s» de la» ¡ „  „
D«8Pr.íí?s  ...............  943 245 1.188 248,708

funrm l 1 * — Pías* d«
8a&M iUán,atm .ll,. 109 29 138 30 562

li«&SS*—-OomdOT» Ba
ja, 57............................  134 26 160 32 645

M«a& 8 /—-Infantas, 11. 138 14 152 20 314
U «u  4/"— Saii4a I»a  

bal, L ...............................  105 10 115 14.787

1.429 324 1.753 347.016

PAGOS
kOmeeo & iMgarftTB db ios wKneniewoB por cahtai.

B JWTBRKBBB

f  | Total Total
1 de per capital
i  Per «alie, A  ementa. reintegre*. é  interSie*.

U n t a d . . . . . . ¿ . . .J  221 366 587 286.553

fia  correspondido autorizar la» operación»» en_e»te día i  
lo» Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel OidóS6z*=Mar-
qué» de N,r-«,=:Do Felipe González Yaílarmo,=: =  D< R ifitl 
da la Cruz t Caima»,=?D. Fedezieo Luuoa*5»D. José María do

Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesado y Casariego. =  
Marqué» do Camaríne»*=D. Mariano González Dueñt».=D©n 
Enriado Relfn».==B. Luis Alyarez Estrada.

Madrid 2 de Agosto de 1896. =  El Direetor gerente, José 
Aly arez Maíllo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juaga,ém mdlitauwvo 

ALCALÁ DE HENARES

D. Manuel Conde Mareos, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento cazadores de María Cristina, 20.0 de Caballería,
Juez instructor de la causa seguida al soldado Gregorio Gon
zález ' Fernández por la falta de incorporación á estandartes.

Por la presente requisitoria cito, iWmo y emplazo á Gre
gorio González Fernández,, natural de Santa Cruz del Reta 
mar, provincia de Toledo, hijo de R«stituto y de Romana, 
soltara, do diez y ocho años, diez meses y sel» días de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personal» son las siguientes: 
pelo casttño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, frente regular, bu producción buena, su estado sol 
tero, señas: particulares ninguna, su estatura un metro §06 
milímetros, 'para que en el término de treinta dias, eontados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  
M a d rid  y B obU u ofld td  de I«  provincia de T oieiof comparezca 
en el cuartel del Principe de Asturias de este" cantón, ft mi 
disposición, para responder á los cargos que le-resultan, en. la 
causa que de orden del Exorno. Si. Capitán, general de este 
distrito »e le sigue con "motivo de no .haberse presentado á 
estandartes.; bajo apercibimiento de que si no comparece en. 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole: el perjuicio 
que haya logar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tases y de polola judicial, para que practiquen activas dili
gencia» en busca del referido procesado Gregorio González 
Fernández, y «n caso de ser1 .habido lo remitirán en clase de 
preso, mm las,Seguridades convenientes, al cuartel del Prín

cipe de Asturias y á mi disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de esto día.

Dada en Alcalá de Henares á 26 de Julio de 1896.=Má*
nuil Conde. 2621—M.

AVILA
D. Fausto Estévez García, Capitán de la zona de recluta

miento de Avila, núm. 41 y Juez instructor de la míame.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Mariano 

González Gil, sustituto para el Ejército de Filipinas, natursl 
de Navalmoral, en esta provincia, d# treinta y dos años de 
edad, soltero, de oficio jornalero y señas siguientes: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial y pro* 
dacción buena, á quien de orden del Sr Coronel de esta zona 
instruyo' expediente por faltar1 á la concentración ordenad* 
por el Bxémo. Sr. General cu Jefe del primer 'Cuerpo de Ejér
cito en telegrama de 6 del actual;

Usando de la jurisdicción queme concede el art. 663 del 
Código de Justicia militar en su caso 1.°, por e l. presente 
i  dicto llamo, cito y emplazo á dicho sustituto Mariano Gon
zález Gil. para que en e! término de treinta, días., á contar 
desde la fecha,, se presente en este Juzgado militar á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sí no compareciese en el ■ referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A. la vez, en. nombre, de S. u . el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y' á los agente»: de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca d«l. referido' individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en. calidad, de preso' con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi. disposición; pues 'así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

V para que la presente requisitoria tenga, la debida, publi
cidad, insértese en la G a ce ta , d e  M adrid  y en el Boletín od* 
ciü  de. esta provincia.

Avila 39 de Julio de 1896.=: El Capitán, Juez instructor, 
Fausto Estév*z..=For su maniato, el sargento Secretario, 
Sebastián, Oicere» y Orozco. 2022—M

■ CÁDIZ
B. Vicente Ortega Martín, segundo Teniente dê  Infante

ría con. destino en, el depósito para Ultramar1 en. Cádiz, y Juez 
instructor en expediente seguido por la falta grave de deser
ción al. soldado' Manuel Román A riacho.
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Par la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Reman Artacho, hijo de Manuel y da Ana, natural de 
Sevih*., avecindado en Sevilla, de rficio cocinero, su estado 
solter-xsu estatura un metro 696 milímetros, y su» senas 
son: oslo negro, cejas al pelo, ejes ídem, nariz regular, bar
ba regular, color sano, frente regular, señas particulares 
ningún»» para que en el preciso término de treinta día», con
tado? d*rie la publicación*de esta requiiitoria »n la Gaceta 
de M a d r i d , comparezca en este Jomado, Soledad, 12, ofici
nas de-' depósito de Ultramar en Cádiz, á dar sus descargos 
en el expedienta que por desorción ir «trujo; advirtiendole 
que d*-no verificarlo en dicho p ía » serI declarado rebelde*

Por unto, ruego á las Autoridades den sus'superiores ór
denes para te busca y captura del citado individuo,

Cádiz 18 de Julio de 1896.*= Vicente Oxtfgs.
2023-M ■

D A Uj andró de Orj y de Sevilla, primer T« ©ate da la 
segunda compañía del segundo batallón dtl regimiento de 
Infantería da Alava, núm. 56, y Jaez inetructo del mismo.

Habiéndose ausentado d® esta plaza el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón José Agailar Garrido, na
tural 4- Arehidona, provincia de Malaga, y ̂ cuyas seña» son: 
pilo rub<o, ceja» al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, -boca regular, color bueno, frente buena, aire bueno, 
producción buena, y seña» - personales ninguna, á quien de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento estoy sumariando 
por ®i ualito d® primera deserción;

Usando de la jurisdicción qu® ma concede ©1 Código de 
Justicia militar, por el presenta primer edicto llamo, cito y 
empl*z*» á dicho individuo, para que m  «1 término de di&z días, 
á contar desde la fecha, se "presente m  oste Juzgado d® las 
tracción, sito cuartel de Santa Elena, á fin de que sean oídos 
sus dtmi&rgo»; bajo apercibimiento de s<ar declarado rebelde 
si eo comparecida en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A te v*z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas tes Autoridades, Unto civiles como mili- 
%%tm y á les agentes de policía Judicial, par* que practiquen 
activa» úhgeDCias ®n busca del referido procesado, y caso d® 
ser incido U» remitan en calidad de preso, con las segurida
des Cuu vei ientes á este cuartel de 8&nt& Elena, á mi disposi
ción; p .^» a»i lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p*ra ia publicación debida do la pr«i$nte requisitoria, 
Snsé'-tHeo m  la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de la 
provincia y la do M álaga.

Cádiz 18 de Julio de 1896.= 11 Juez instructor, Alejandro 
de Ory,=El Secretario, Francisco Gil. 2024—M

MADRID
D. Scverino Cajide y Blanco, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de causas del primer Cuerpo do 
Ejército.

P©r ia presente requisitoria llame, cito y emplazo á Anto
nio Martínez Méndez, voluntario del Depósito para Ultramar 
en estm Corte, hijo de Francisco y de Ana, natural de Luce-
na, provincia de Córdoba, avecindado en el distrito de la In
clusa d* esta capital, soltero, de veinticinco años de edad, de 
oficies herrero, cuy*» si ñus personales «on las siguientes: es
tatura un metro 682 milímetros* pelo ntgro, cejas al pelo, 
ojos p?r-ms, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano particulares ninguna, para que ®n el término de
de tiv.i m días, contados dcBde la publicación d© esta requi
sitoria en Jo» periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do, eít en la calle de la Encarnación, núm. 10, entresuelo 
directa, para responder á los cargos que le resultan en expe
dienta judicial que se le sigue por falta grav® de deserción; 
bajo>■percibí miento de qu© si n© comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A »u vrz, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y drt policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en bunca del ref erido voluntario, y en caso de ser habido 
lo remiran a lis prisiones militaras de esta Corte-, á deposi
ción «t la Autoridad militar.

D&da en Madrid á 29 de Julio de 1896.=Se ver no Cajide 
Blanco. ' 2027—M

MANZANILLO (CUBA)
D. Eladio Canseeo Carniago, Capitán del batallón de Baza 

penk ufar, núm. 6, y Juez instructor nombrado por el s*,ñor 
Cf>mai»d»Dte Jife, rwpr^sg^taute d«l miimo para la forma
ción ue a  pramuta causa instruida contra el soldado deser
tor de ente Cuerpo Manuel Moreno Rodríguez.

Par 1*. presente requisitoria cito... llamo y emplazo al men
cionado- so'dado Mainel Moreno Rodríguez, hijo de Francisco 
y de Mari» Santos, natural de Puentes- de Befar, provincia de 
(Salamanca, distrito militar i® Avila, edad en la actualidad 
veintitrés años, estado soltero, estatura un metro 545 milí
metros, »** sañas: ptio castaño, cejas eseasas, ojos castaños, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, 
frenra espaciosa, aire ordinario, producción buena, señas 
particular s'ninguna, fué filiado como recluta-del ‘reemplazo 
de 1891 por la zona militar de Avila* núm. 51, habiendo obte
nido el núm. 223, acreditando saber leer y escribir, cuyo pa
radero b* «gaora, y acusado dicho individuo de Ja falta grave 
de-deserción.

A toda» las Autoridades* tanto civiles como militares, en 
nombre d« la ley requiero y de mi parta suplico, que por 
cuantos atadles estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura dri mencionado soldado, y caso de ser habido lo pon
drán á mi disposición con la» formalidades debidas m  la 
guardia id  principal d© esta loealicad.

Y >ara que llegue á conocimiento de todos, insértese en la 
G a c h t a  de  Ma d r id .

Manzanillo 29 de Junio de 1896.=El Capitán, Juez ins
tructor, Ekdio- Canseeo. 2025—M

 ̂D. Ekdio Canseeo Carniago, Capitán del batallón de Baza, 
número 6, peninsular, y Juez instructor nombrado por el se
ñor 0/ mandante Jefe, representante del mismo para la for
mación m  ia presente causa instruida contra el soldado de
sertor i® *«t© Cuerpo Florencio Mate© Hernández.

P r Ja i ngente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado ¿o^dado Florencio Jdateo Hernández, hijo de Felipe y 
de Eugenia, natural d@ Peñaparda, provincia de Salamanca, 
distrito tn Pitar de Ciudad Rodrigo, edad en la actualidad 
veintitrés »ñog, estado soltero, estatura un metro 605 mili» 
metra#, mn mñ%n pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaño», 
nariz ra lla r , barba poca, boca regular, color trigueño, fren
te regular, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ntagua*; f>te filiado t o m  hits, del reemplazo de 1892 por 
la zana militar do Ciuind Radrigo, núm 82, habiendo obte
nido m  el sorteo el núm. 283, acreditando no saber leer ni es

cribir y cuyo paradero se ignora, y acusado dicho individuo 
de la falta grav» de deserción.

A todas las Autoridades,, tanto civiles como militare»,.en 
nombre de la ley requiero y de mí parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del mencionado soldado, y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición, con las formalidades debidas, en la guardia 
del principal d® esta localidad.

Y para que llegue á conocimiento de todo?, insértese en 
la Gaceta be Madrid.

Manzanillo 29 de Junio de 1896. =E1 Capitán, Jaez Ins** 
tractor, Eladio Canseeo. 2026—M

SS VILLA
D. Angel Martínez Nogales, Capitán Ayudante del bata

llón Cazadoras d© Segorb®, núm. 12, y Juez instructor del ex-,, 
podiente instruido contra ©1 soldado d® la primera compañía 
del mismo Manuel Pérez Bom por el delito de primera d§* 
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado da la primera compañía del expresado batallón Manual 
Péiéz 8ora, hijo de.Francisco y d$ Carmen, natural fk Hucl- 
v&, provincia de ídem, avecindado en la Ida Cristina, Juzga
do d® primera instancia de Huebra, d® estado soltero, de vein^ 
ts años de «dad de oficio carpintero, cuyas señas personales 
son las slguieiit «: pelo etsteño, ceja» al pelo, ojo» azules, 
nariz larga, barba lampiña, boca- regular, color trigueño, es- ■ 
taturk un metro 586 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta di&á, á contar desde la publicación de está 
requisitoria en k  Gaceta de Madrid y Boletín oficial d® está 
provincia, comparezca en al cuartel de lo» Terceros déoste 
capital y & mi disposición para raspóndsr á los cargos qm  le 
resulten en el'expediente instruido por el delito de deserción!; 
bíijo apercibimiento da que si no ‘comparece en- el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parando!® el perjuicio que haya , 
lugar.

A su vez, en nombr® d® S. M.’el Rsy (Q. D. G.)s exhorto y 
requiero á toda® las Autoridades* tentó civiles como milita
res y de la policia.judicial, para!que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y ©n caso d® m? habido 
lo remitan en clasé de prego, con las seguridades conv^nien1 
tes, al cuartel de los Tercero», sito en te calle'Sol de esta 
pital, y á mi disposición.

Bada en Sevilla á 21 de Julio de 1896.=Augil Martínez.
20x8-M

TOLEDO
D. Leandro Mateo y Moreno, Teniente de la escala d® re

serva de Infantería con destino ©n la zona de reclutamiento 
deToledo, núm. 12, y Juez instructor de! expediente instrui
do‘contra el soldado sustituto destinado al Éjécrcito da Fili
pinas Tomás Higuera Ajala.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferid© soldado sustituto Tomás Higuera Ajala, hijo dee Mi
guel y de Petra, natural de S&ntíbáñez, ©flfiio jornalero, de 
estad© soltero, de ©dad de treinta y dos años, y cuyas señ&s 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardo», nariz regular, barba ídem, boca ídem, e^lor moreno, 
frente regular, aíre marcial, producción buena, sin mña al
guna particular, y de estatura un metro 707 milímetros, para 
qué en el preciso término de diez días, contado» d®sde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaoeta dr Madrid y Bo
letín oÉcial d© provincia, s® presante en el cuartel de la 
Trinidad de ©sta plaza, dond© se hallan ©stebleeid&g las ofiei 
ñas de la zona de reclutamiento, para responder á los cargos 
que 1© resulten m  ©1 expediente que costra el mismo m® 
hallo instruyendo en averiguación de las causas que han mo
tivado su falta d® presentación en la referida zona; b©jo aper
cibimiento de que si no comparece en ©1 plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole al perjuicio que ha*a lugar.

A su vsz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, á fin de que se sirvan practicar ac
tivas diligencias para la busca y captura del referido solda
do sustituto Tomás Higuera Ajala, y en el cas© de s^r habi
do dispongan su conducción á esta plaza, poniéndolo á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de eete 
día.

Dada en Toledo á 30 de Julio de 1896.=Leandro Mateo y 
Moreno.=Por su mandato, si cabo Secretario, Dante! de los 
Santos. M—2029

Juzgados de primera instancia.
BALAGUER

D. José María de Vila y de Rosabruna, Ju@z municipal d® 
esta ciudad, Regente @1 Juzgado instructor de la misma y su
partido.

Por la presente requisitoria s® cita, llama y emplaza á 
Jaime Farra, alias Oalafí, de unos treinta y tres «ños de edad, 
natural de Albiga, vecino de Lérida, y r©aid©nte últimamente 
en Alguaire, de estatura alte, pelo entre castaño y rubio, na
riz y baca regularas, usa bigote, y viste pantalón de pana, 
americana de lanilla y blusa azul de algodón alguna vez, y 
gorra de lanilla bastante clara, á fia de que dentro el término 
d® nuév® días comparezca de rejas adentro de las cárceles de 
este partido, al objeto de ser indagado en méritos de causa 
criminal qu® contra él y otro me hallo instruyendo por ten
tativa de robo y asesinato m  cuadrilla y otros delitos, cuvo 
Farra m  ausentó de! pueblo d© A’guaira em 12 d© loa corrien
tes, ignorándose desde entonces su paradero, y en méritos de 
Indicada causa tiene decretada su prisión provisional sin 
fianza; apercíbléodole qm  de no efectuarlo dentro del preci
tado término en que tenga lagar la inserción de la presente, 
en la Gaceta de Madrid, será declarado rabsld®, parándole 
©1 perjuicio qu® haya lugar.

En su-virtud, m  nombra da 8. M. ©1 Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas k »  Autoridades, tanto civiles 
como militaras», agentes de policía y d®más del orden judicial, 
se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á las cár
celes de e$ts partido, con las; seguridades debidas, del referi
do Farra, caso de ser habido.

Dadavh'Bálaguer á 24 de Julio de 1896.=José María de 
Vila y de Rocabruna.=Por orden de 8. S., Antonio Ametela.

J—5235
CALATAYUD

D. Mariano Bajón del Valle, Juez de iustracrión de Cala- 
tayud y su $»rtido.

Hago saber que en este Juzgado pende sumario contra los 
sujetos que di jeron llamarse Manuel Colomé Jurado, d§ trein
ta y nueve años de edad, casado, platero, natural de Oórdo 
ba, vecino de Madrid, habitante en la calle de Ssnta María, 
número,-27, bajo, de estatura regular, frente espacios»;' peto 
negro, bigote ídem; viste americana de peño oscuro, panta
lón de ídem rayado, boina azul y boteíf,-'Félix González Santa

Cruz, de treinta y seis años, natural de Mejorada del Campo
provincia de Madrid, d§ ©stedo soltero, vendedor, vecino, de 
dicha Corte, con domicilio cu el paseo dé las Dalie-te», núme
ro 6, piso!>s^gundo, ©1 cual ©s da estatura regular, más bien 
bajo, color bueno, pelo negro, afeitad0 d® barba, usa bigote 
rubio, ojos negros; viste traj* negro de paño, zapatos negros 
y boina; José Almodóvar y Glnéa, d« treinta y cinco años de 
edad, casado con Perfecta Erguido, natural de C&bez&rados 
provincia de Ciud&d Real, jugador, y antes corredor de gra
nos,'vécino de la indicada villa y Corte, habitante m. la calle 
de Conde de Barajas, 1, segundo d@re.cha? de ©st&tura baja, 
pelo castaño, bigote rubio, b^rba ídem; viste remisa blanca* 
tra je de peño azul completo, m  buen uso, b i » negras y 
sombrero 'hongo n@gro: Junn Quirós R&xnífar u arenta y
un años dé edad, soltero, natural de Los Ba , provincia- 
dé Cádiz, Rabítante asimismo en'Madrid, paseo de ias'Deir- 
cias, núm; 1, ©n compañía de Luisa Huerte, revsBd@dor.de 
billetes, el eual es de «Btatura baja, pelo rublo, barba ídem, 
ojos pequéños azules, pómulos salientes, .nariz algo larga,, 
chate; viBÍ® c&mi$& blanca, pantalón, chaleco y chaqueta'dal 
psño oscuro, brodequines ds color y boina azul, y otro, por 
robo d© dinsro m  la casa banea d® D. Ju^n Li®bona, dé está-' 
vecindad, la noche del 24 di Febrero último, los cuaks suje
tos qu@ se hallaban procesados y presos por dicho sumario, 
ge fugaron de la cárcel de este partido la ñocha del 6 de Ju
nio último, llevando en mt& fecha barba larga, siendo rubias- 
y pobladas las d® Jo$é Almodóvar y Félix González; rubia y 
clara la de Juan Qairós, y poblada y algo canosa la de Manuel 
Colomé.

En providencia do egta fecha h® acordado expedir las-opor
tunas requisitorias para la busca y captura de los individuos 
procesados-, llamándoles además,* para qu® en «4 término de * 
diez días, contados desda la publicación d® la presente m  los 
Boletines oficiales de ©sta provincia, de de Guad^kjsra, ■ 
Madrid, Ciudad Real, Córdoba, Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan m  este Juzgado á responder d» l@s cargcs que 
lea resultan: en dicha cause; b&jo ap^cibimieuto de ser de
clarados rebeldes y pararles el perjuicio que h&ya lugar.

Al propio tiempo rutgo á todos los Sras. Jueces de ins- ' 
truceión de las eíted&§ provincia» y á las demm Autorida
des civiles y militares é individuos'de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura ds los cuatro nombradas procesa
dos, y obtenida qu® isa, los pondrán á disposición d® este
Juzgado "en- la cársci del- partido con 'las- reguriáades de- -
bid^i.

Bada m  Oalatayud á *27 de Julio de 1896*=Mariano Bajón 
del Valle.=Por su ordsn, Manuel Palomares.

J—5340
HUEROAL OVERA

D. Enrique García Osbadera y Ay ala, Juíz de instrucción 
de ekte partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan C&rrión González, alias -Bullo, hijo de Padro y Lucía, 
natural y vecino de Arbolea»* dé oficio minero, casado, de 
treinta y ocho sños de edad, y cuyas señas personales «en: 
estatura un metro 55 centímetros, color sano, barba cerrada, 
cabellos, ojos y c^jas ntgroi?, con una pequeña nube en ©1 ojo 
derecho, para que on el término de diez días comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan m  la . 
causa que contra @1 mismo seísigue por lesione®; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio á 
que haya lugar m  teracho.

Al propio tiempo ruego y ©nctrgo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á su busca y cap
tura, y c ŝ© de ser habido sea conducido á mi disposición á 
las cárceles da este partido.

Dada en Huércal Overa á 25 de Julio de 1896.=Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, Juan Men».

J—5251

JAEN
D. Jotré Pinedo y Peláez, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplsza á Ma

nuel Guijarro Gasas, d© estos vecinos, cuyo actual paradero 
se ignora, para qu© en el término de quine* días, contados 
desde su publicación en k  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en 
la calle Gracia, al objeto de prettar declaración indagatoria 
m  causa criminal qu® contra el mismo instruyo por atentado 
á agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y k  parará ©1 perjuicio á que hubiere 
log^r.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requí&ro, y en d  mío pido y encargo á los Sre». Jue
ces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militare» 
y demás agentes de la policía judicial, procedan y manden 
proceder á la busca y captura de dicho procesado y su cen- 
dacción á las cárceles de esta capital m  clase de preso y a 
disposición do este Juzgado; pues ©a-ello está interesada la 
recta administración de justicia..

Dada en Jaéu & 23 de Julio de 1896.=José Pinedo.=El ac
tuario, Casimiro Carrasco. J—-5252

JIJONA
D. Antonio Real" y Casabdeha, Juez de instrucción delpar- 

tide de Jijona,
Por el presente edicto $e ;;cit& á Manuel Bienes, d® unos. 

cincuenta años, natural que-se dice ser del Pinoso; cuyas de
más señas y actual para iéro se ignoran, para que en ©h termi
no de diez, días, contado» déédle el BÍg&knte si en que apa
rezca Inserto ®1 presente en la G a c e t a  d e  M a d r io  y Boletín 
oficial de e>t* previne!», compadezca en €ste Juzgan© á de
clarar en ‘a causa qu® me hallo instruyendo por la actuación 
del que refrenda sobre robo de metálico y tabaco el estan
co de Oni!; apercibido de que si no comparece 1® parara ei 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Jijona á 27 de Julio de 1896 =  Antonio 
su orden, José Antonio Ib&rra. J—52dó

LÉRIDA
D. Jeté Vállejo Fernández, Juez de iñstraeeión de este

 ̂ Por la'presente requisitoria, qu® expido en coBformidad á 
Jo dispuesto en el art. 835 de laiey de Enjuiciamiento^ en _ • 
nal, se cite, llama y émpteza al* procesad® Podro Badk M 
rón, alia» Aragonés, dé veintibeho anos de euad» estaw » 
b» ja, pelo m gto  y anillado, bigote negro, ojob 
lor claro; vista pantalón y americana de húo eon cedros 
roí?, usa g o m vy alpargate'», natural dé Aláóka de yin**! 
Ignorado paradero, pa^ qm  deBtro'áei!t^fmiúo -a r o iw ^ .»  
ú contar desdi la inserción de la‘ ÍTest^te A hlá 
Madrid, se-.preseute en las cárceles deteste partido y ae r i
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adentro á ñn d© recibirla la correspondiente indagatoria j  ¿ 
notificarlo ©1 &uto do procesamiento y prisión provisional; ¡ 
pues así lo t^ngo acordado en auto de esta fecha en causa ] 
que contra dicho Pedro Badía instruya sobre hurto de trigo. ?

Al mismo tiempo encargo á̂  todas las Autoridades y agen- i 
tes qu© constituyen la policía judicial procedan á la busca y \ 
captura del expresado sujeto,.y,caso d& ser habido disponer ! 
la conducción_del-mismo, con las seguridades debida», á las 
cárealas de tste  partido, poniéndolo á mi deposición. j

Dada en Lérida á 27 de Julio d© 1896.=José Vallejo.=Poí | 
orden de S. S., Juan Gf&u. J—5251

MADRID- AUDIENCIA

D. B&ldomerO Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del'distrito de la Audiencia é® ©pta Corte.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Cleta Bíbot© de la 
Cal, hija de Pascual y de'Lucía, de veinticinco años, natural i 
de Quintana (Burgos), soltera, sirviente, que habitaba en la 
Quinta de Moratalá, para que en el término dü cinco días, con* | 
tados desde el siguiente al ®n que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita ©n ®1 Palacio d® los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto d© evacuar una diligencia en la causa que 
se la sigue por hurto; apercibida qu© de n© verificarlo será 
declarada rebelde' y la parará ©1 perjuicio" á que hubiere 
lugar.

Al. mismo tiempo rufgo y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes da la policía judicial procedan á la 
busca -de la expresada 'sujeta, cuyas señas personales son: es
tatura regular, moren®, pelo negro, y vestida de luto, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Ju z 
gado.

Madrid 27 de Julio de 1896.=Bald©mero Gullón.=El Es
cribano, L. Lozano. J ~ 5255 ' I

S |

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Coste, dictada m  el día de 
hoy en la causa seguida contra D. Samuel Mansberge? y 
Klein, por defraudación á la Hacienda, s® hace saber á los 
herederos de dicho señor, por medio del presente, qu® por 
providencia d© 10 del mes próximo pasado-*®. declaró embar
gada, á las resultas d® referida e&usa, la cantidad de 204 pe
setas 40 céntimos, producto líquido de una letra qu® ©1 Don 
Samuel Mansberge? entregó para su cobro, con el carácter de 
condicional; al Banco., de España á cargo de D.. Enrique Pérez ■ 
de Vigo; y que si m  el término de tercero día no impugnan 
la tasación de costas practicada m  13 d® Marzo próximo pa 
gado, de la qu® s© les da. vista, m  leí tendrá por conformes 
con ella.

Madrid 27 de Julio dé 1896.==V.# B.e—El Jusz de Instruc- I 
ción, Gullóm== El Escribano, Pedro López.' J —5256 j

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Gampoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo & Isabel Rodríguez 
Oliva, natural de esta Corte, hija d@ Cirilo y Alejandra, de 
veintinueve años, casada, qu© ha vivido ®m la calle del Pilar, 
17, piso bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
ingrese en la cárcel de su sexo á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas lss Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca d® la expresada sujeta, cuyas señas .personales son: 
estatura alta, color blanco, pelo rubio, ojos pardos, c®jas al 
pelo, nariz y boca regulares, y viste traje.de artssana en re
gular estado, y en caso de ser habida la. pongan á mi dispo
sición en ©ste Juzgado.

Madrid 23 de Julio d© 1896= Vicente Rodríguez Valdé».= 
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Gómez.

J —5209

En virtud de providencia dictada . en 16 del actual por el 
Br. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, en los autos seguidos por Doña María Riego y 
Olmo, D. Pablo Juzgado González, como marido da Doña Ca
silda lidefonsa Fuenlabrada y otros, sobre mejor derecho á 
los bienes que constituyen la dotación de la capellanía fun
dada en la parroquia de Casarrubios del Mo.ste por D. Pedro 
Gómez d© la Caba y su mujer Doña Teresa Roja», se sacan á 
subasta con rebaja del 25 por 100 d® su tasación, les bienes 
siguientes:

Pesetas.

1.a Una tierra en el término de Casairubios y sitio 
de Palom&rejo, de cabida de 1.800 estadales, ta sa 
da en ^ « 210

2.a Otra tierra en el mismo término y sitio da los 
Olivaría del Cura, de caber 600 estadales, tasada en. 120

3 a Otra tierra en dicho término y sitio camino de 
Illeseas, de 1.200 estadales de cabida, tasada e n .. . .  140

4.^ Otra en está júrísdieéióhy Sitio, cam inode 
Huesca, de 3 300 estadales, tasada en ......................    770

5.a O tra tierra, sita al Calvario viejo, en este mis -
mo término, de 1.500 estadales de cabida, tasada en. 330

6.a Otra tierra qu* confina con la anterior por el 
camino de Toledo, de 1.400 estadales de cabida, equi
valentes á dos fanegas y cuatro celemines, tasa
da en. • • « • • • • • . . i . o 5 0

7.a Otra tierra en esta idéntica jurisdicción, ca
mino de Toledo, de 900 estadales de cabida, equiva
lentes á una fanega y seis celemines, tasada en.. . . .  240

3.a Una cerca extramuros de esta villa entré el 
Arenal y calle dsl Caño, de 600 estadales de cabida, 
equivajeutes á una fanegii, tasad;© e h . . . <400

9.a Una tierra én éste mismo término al Valía de 
Msrasica, de 6.385 estadales de c&bida, equivalentes
a y media, tasada e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *640

10. Una f rontera en el mismo término y sitio del 
Lharcón, d e 300 estatales de cabicla, tacada e n .. . . .  200

11. Una tierra ¿n el mismo término y.siti$ d e ia  
puesta blanca, de 3.000 estadales de cábidá, equiva-
ieutes á cinco fanegas, tasada e n .   .........   350

í  ; _Uua frontera en el mismo término, d® 1.800 
estadales d® cabida, entre los dos caminos de Valmo-

9 tasada e n 510

P e s e t a s .  
 | s

13. Una tierra en el mismo término y sitio de los j
Injértales, en lo antiguo, hoy sitio d® las posturas,
de 3,000 estadales d© cabida, tasada e n ...................... 350

14. Otra tierra en el mismo término y sitio de 
Fuentepuja, qu© la divide el barranco que baja ds 
R< lia á San Antón, d® 3.600 estadales de cabida, ta
sada e n . . . .  ...................................................................   600

15. Una tisrra frontera en el mísuio término al 
camino de V&lmojada, de 600 estadales de cabida, ta
sada e n . . . . . . .  150

16. Otra tierra m  ©1 mismo término y sitio d®
Fuentapuja y el Rollo, de 10 fanegas de cabida, ó
nm  6.000 estadales, tasada en    ..................   750

17. Otra tierra ©n @1 mismo término y sitio da Pa- 
lomarejo,,de 5.400 estadales de cabida, tasada en .. . .  540 I

18. Otra tierra m  el mismo término y sitio del 
Valle de la Cuesta, de 3.000 est&d&ks ds cabida, 
equivalentes á cinco f Anegas, tasada en  ..........  350

19. Otra tierra en el mismo término y sitio de 
V&ideeadonas, de 1.800 estadales de cabida, tasa
da en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300

20. Dos pedazos de tierra unidos en este término, 
junto á Valmojada, m  las Esparteras, de 36 fanegas,
ó sean B1.600 estadales, tasados en....................    2.520

21. Otra tierra en el mismo término y sitio de la 
Alcantarilla del Busyero, de 12 fanegas de cabida, ta 
sada, e n .  ........................        720

22. Otra tierra en ®1 mismo término y sitio de la 
Dehesa Nueva, de 1.800 estadales, ó sean dos fane
gas de cabida, tacada e n .  ........................   120

23. Otm tierra en el mismo término y sitio de 
Vaideoro, de 2.100 estadales, ó sean 3 1/2 fanegas de 
cabids, tasada en ... *........................    210

24. Otra tierre, qu© antas fué viña, ©n este-mismo 
término y sitio de Bañaras, de 1.200 estadal©», ó sean
dos fanegas de cabida, tasada e n  ■.................. 120

25. Otra tierra con algunas cepas en el mismo té r
mino y sitio del cerro de la Grulla, de 18 estadales.

I ó sean tras fanegas d© cabida, tasada en   .............    180
26. Una viña blanca y tinta en @1 mismo término 

y sitio del Cardenal, con 450 cepas, con 600 estada
les, tasada en.......................................... .......................  135

27. O Ira viña con 1 600 cepas en @1 mismo térmi
no y sitio de Valdejn&na, con 2 000 estadales d© ca
bida, tasada en ., ................................ ................. 400

28. Otra viña perdida conunog cuantos parrones 
en «1 mismo termino y sitio de la Cabeza, de 1.000 
estadales, ó sean una fanega y ocho celemines do 
cabida, tasada e n ,.  ........ ..............................................  204

29» Otra viña en el mismo término y sitio de la 
Cabeza con 3.640 cepas en otros tantos estadales, ta
sada e n .  ................................... .......  728

30. Un olivar m  el mismo término y sitio del 
Aeer&l con 206 píes da olivo y algunos parrones ©n 
16 fanegas de tierra, qu® hacen 9.600 estadales, ta 
sado e n . . . . . . . ........................ ........... ................... . . . .  1.236

31. Otro olivar en el mismo término y sitie, de
nominad© Cuesta blanca, con 333 olivos en 5 400 es
tadal©!:, Usado ©n............................................. ............. 1.332

32. Otro olivar en ©1 mismo término y sitio, lla 
mado de V&ldelospazos, con 41 olivos en 1.200 esta
dales, tasado o n .. . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . « • . . « • «  328

33. Otro olivar en él mismo término y sitio del 
Cercado con 55 olivos en 760 estadales, tasado en • • 385

34. Otro olivar en el mismo término y sitio lla 
mado Valle del Quemadito, con 77 pies en 2.100 es* 
tadales,tasado e n . . ». . . . . . . . .  462

35. Otro olivar en el mismo término al sitio d® 
los Morales, y 1* divide el camino, con 200 olivos en
3.000 estadales, tasado e n . .....................................  1.200

36. Otro olivar en el mismo término y sitio de la 
Quintil con 91 olivos en 2:700 estadales, tasado en ... 637

37. Otro olivar en el mismo término y sitio del
Valle del Pino con 19 olivos en 600 estadales,.tasa
do e n .. . . . . . . : ........................ ..................  171

38. Una era en el término de esta villa de 150 
©sUdaks de cabidad, tasada en...................... ............  300

39. Una casa ©n la calle del Hospital de la villa
de Casarrubios, núm. 17, tasada en ...................  ..   8.000

26.684

Cincuenta y dos tinajas en....................  . . . . .  1.040
Cinco tinajas rotas en .  ............................    25
Cuatro cubas de madera e n .. . . .  *.........................  200
Un embudo de cobre en...............        3
Uñé escalera de gradilla en   .......... *.........  2
Dos barreños e n ..................             • 10

1.280

pAfa^uyo acto de la subasta, qu® tendrá lugar doble y 
simultáneamente en este Juzgado, sito en el piso principal 
de la casa núm. 1 de la cjaUe dél General Castaños, y en el

; de Illlscá», pe ha señalado el día 7 de Septiembre próximo, y
hora dé las nueve de su; mañana; previniéndose que dicha 
subasta ser$ en un solo lote, no admitiéndose por lo tanto 
proposiciones á fincas determinadas; que no sé admitirán 
p o s tu ra  qpe no qubráuel precio de tasación, rebajado dicho 
25 pbr 10Ó; que láé fi^caji se venden libres de toda carga; que 
para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores con
signar previamente en la  mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento deatíáaáo al efecto el 10 por 100 del valor de los 
bienes* rebajado dicho tipo, y que no hay más títulos de pro* 
piedad^de los bienes que salen á subasta, que los asientos del 
Regí&tro de la propiedad del partido de Illeseas, no pudiendo 
por la  tanto los iicitadores exigir otros.

Madrid 27 de Julio de 1896.=Et Juez de primera instan
cia, R. V aldés.=Ei Escribano, por mi compañero Sr. Flores, 
Federico González. 310—P

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Hégo saber que en un incidente promovido en el juicio 

declarativo de mayor cuantía que sigue D. Francisco Franco 
Proto Lledó con Doña Isidora Guerrero^Garrote y otros, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabtzamiento y parte dispo
sitiva es como sigut:

^Béntencía.—En la villa de Madíid, á 18 de Julio de 1896, 
el Sr. D. Luis Rodríguez d® Llera, Juez de primera instancia 
del distrito de la Incluse* Visto el presente juicio declarativo

de mayor cuantía, hoy incidente sobre validez y un idad de 
actuaciones, seguido entre partes, de una D. F r a n c ia  Proto 
Franco y Lledó, propietario y vecino de esta Cortp, represen
tado por el Procurador D. José Marcial Cordón ? d-f^idido 
por ©1 Licenciado D. Antonio López Muñoz; de otra Doña, Isi- 
dra Guerrero Garrote, dedicada á sus labores, quír j-o ■>« de 
Consuegra, representada por ©1 Procurador D. Jo é -d Ca
ñadas, bajo la dirección dtl Abogado D. Sandalia DUx Ten
dero, y d® otra D. Sebastián Rodríguez, D Nicolás Morueco,
D. Ventura Millán y D. Hermenegildo Grande, ve ,̂; os de 
Casúlforte, constiuíios en rebeldía ....;

Faílo qu® d«bo declarar y declaro no haber hig-r k la n u 
lidad d© actuaciones solicitada por «1 Procurador b .  Jo^é Nie
to Csñad&s, á nombre de Ieidra Guerrero Garrota, y asimis
mo declaro que este Juzgado tiene competencia, por”razón do 
repartimiento, para conocer de ©ste juicio, siendo váM&s por 
este concepto las actuaciones practicadas.

Así por esta mi sentencia, que mediante la rebeliía délos 
demandados, se notificará en estrados, insertándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en los tres perió ticos < fifiaUs 
de eata Corte, y con expresa imposición de costas á la parte 
que ha promovido este incidente, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.=Luis Rodríguez de LUra.

 ̂Publicación.—En la audiencia pública de este día h* sido 
kída la anterior sentencia por el Sr, D. Luís Rodv-iguez d® 
Llera, el cual es, como en el encabezamiento de la ucí<sma se 
expresa, Juez de primera instancia de distrito do la inclusa; 
de todo lo que, yo, como actuario de ese Juzgado y de estos 
autos, doy f*

Madrid 18 de Julio, año del sello.=Ante mí, Ju?*n M&rtos.»
Y para que se inserte en uno de los periódicos * filiales 

d® esta Corte, expido el presente en Madrid á 27 d» Julio 
de 1896.= Antonio Cubillo Muro.= Ante mí, Juan
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MADRID—PALACIO

D. Miguel López de Sa, Juez d® ingtruccíón dsl distrito 
d© Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Francisco Rubu> Rtrína, 
natural de Ant^quera, de oficio carpintero y cuy*»# demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, y no sa pw um e 
donde pueda encontrara©, para que dent ro del término de 
diez días, contados desde $1 siguiente al en que einta requisi
toria se publique ®n loa periódico# oficiales, compar* zea ante 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm, 1, 
con el fin de responder á los cargos qu© le resultan en causa 
que s® sigue por ©6t&f&; apercibido que d© no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los agentas de la policía 
judicial procedan á averiguar el actual paradero y domicilio 
de dicho sujeto, cuyas señas personales son: estatura baja, 
buen color, ojos negros, p«lo castaño, algo rubio y tiene una 
deformidad en la barbilla, y caso de ser habido 1® ítm  m  
forma para que comparezca ante este Juzgado á los doctos 
indicados.

Dada en Madrid á 28 de Julio d® 1896.=Miguel L. de Sá. 
El actuario, P. H ., Licenciado Francisco Guillén.

J —5257

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Luis Ponee de León y de la Higuera, Juez de pdm era 

instancia y de instrucción del distrito de Ja Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Subir&ts, 
natural de Lladó (Gerona), de oficio pintor, cuyas demás cir
cunstancias personales y su actual paradero se ignoran, para 
que dentro de diez días, contados desde el sigaíent* al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
compazezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio d< los 
Juzgados, calle del General Castaños, coa el obj*t» d« reci
birle declaración indagatoria en la c&usa que contra ®i mismo 
se sigue por estafa de cuadroB; apercibido que de «o verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el peijuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentaa da la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, dalg&do, muy hundido d® pecho y ds ojos, 
moreno, nariz fioa, usa barba poco poblada, y viste modes
tamente, y en ©i caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid á 27 de Julio de 1896.=¿Luis Pone© d* Leóu.=Ei 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J —5258

MÁLAGA.—MERCED

En virtud de providencia del Sr. Juez da instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad, dictada en este día en 
causa contra Fernando Tapia Bernal y otro sobre contraban
do de tabaco, se cita al carabinero Julián Picazo Hernández, 
que lo era de la Comandancia de Huesca, donde causó baja 
como licenciado absoluto por cumplido en fin de Noviembre 
d© 1888, para que dentro del término de diez días comparez
ca en dicho Juzgado, sito en la planta baja de la C&»a Ayun
tamiento de esta capital, á prestar declaración en dichas, cau
sa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Málaga 22 de Julio de 1896.=E1 Secretario, Juan de los 
Ríos. J—5259

MONFORTE

D. Florencio Alonso Lisióte, Juez de instrucción de Mon- 
forte y su partido.

Por la prensante cito, llamo y emplazo á Pedro López 
Fuente, natural y vecino de la parroquia de San Jutm de 
Frontón, distrito de Pantón, en este partido, y cuyas demás 
circunstancias se expresan á esta continuación, para qu® 
dentro del término de quince días se presente en la sala d® 
audiencia de este Juzgado á rendir indagatoria en la causa 
que contra el mismo instruyo por homicidio de su convecino 
Juan Alvarez; apercibido qu® de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole ®1 ptrjuicio qu® hubiere lugar con arre
glo á la U y. ^

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como militares, y encargo á los individuos d® 
la policía judicial, practiquen las más activas diligencias 
par® la detención de dicho sujeto, poniéndole á mi disposi
ción, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.

Mon forte 24 de Julio de 1896.—Lorenzo A. Lasiot©— Ds 
ordtn d* 8. 8., Manuei M*drano.

v Señas de Pedro Lopez.
' E Íad  veintinueve «ños, estator» regalar, j?elo, Cijas y 
ojos negros, nariz y boca regulares, cara redonda, color mo*
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Teño, barba poblada negra; tiste  boina azul, chaqueta y cha
leco de paño negro, pantalón de paño negro y calza borce
guíes de becerro blanco. J —5260

MORELLA
En virtud de previdencia del Sr. D. Rafael Beso de Alcedo, 

Juez de instrucción de esta ciudad y bu partido,, fecha de hoy, 
recaída en @1 sumario que se sigue en este Juzgado sobre 
falsificando de documento» público» y otro» hecho», se cita 
á Joaquín Aznar é Ibáñez vecino que fuá de Are» del Maes
tre, y cuyo actual domicilio »e ignora, para que comparezca 
en este Ju?gado al objeto de prestar declaración en dicho su
mario «1 día 18 de Agosto próximo, & las diez de su mañana, 
bajo la multa de 5 i  50 peseta».

Y para que pueda tener ligar la citación acordada, expi
do la presante cédula original en Morella á 23 de Julio 
de lS96.=Pedro (M i J-5261

PALENCIA
D, Pedro Rodríguez García, Juez municipal desata ciudad 

su fume ones de instrucción por enfermedad del propietario
del partido

Por la presente requisitoria »e cita, llama y emplaza al pro
cesado Celedonio Alonso Herrero, hijo de Benito y Victoria, 
alia» Pocomoño, de cuarenta á cuarenta y cuatro años, estatura 
regular, color trigueño, barba poco poblada, tiene en la ca
beza señales de haber tenido tiña, faltándole algo de pelo, el 
cual •* más rojo que castaño, nariz larga, ojos castaños, viste 
blusa y bombacho azul, con boina, vecino de Valladolid, hoy 
de ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que CBta aparezca in
serta en la Ga c eta  dr Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Valladolid, se presente ante este Juzgado, 
Zapata, 9, á fin de recibirle declaración inquisitiva en el su
mario quíé contra el mismo s» sigue por robo; apercibido que 
de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar, aiendo 
dtdarsdo rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á lo s 
agente» de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de indicado sujeto, con las debidas seguridades, 
caso de ser habido, á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Falencia á 27 de Julio de 1896.=Pedro Rcdrí- 
£uez.^Por mandado de S. S., Licencíalo Ramón Paz

J —5262
PALMA

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Palma y su partido.

Hago saber que en los autos, juicio de testamentaría de 
D. Antonio Castelló y Quetglás, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma de Mallorca, á 3 de 
Julio de 1896, el Sr. D Francisco Rodríguez Ladrón de Gue
vara, Juez de primera instancia de ella y su partido; habien
do visto los presentes autos sobre agravios á las operaciones 
divisorias practicadas por el Contador tercero D. Ramón 
Obrador, en el juicio de testamentaría de D. Antonio Destelló 
y Quetglás, deducidos mediante demanda ordinaria en juicio 
declarativo de mayor cuantía por D. Bartolomé Castelló y 
Quetglás, mayor de edad, casado, sin profesión, vecino de 
esta ciudad, dirigido por el Abogado D Juan Cerdás, y re
presentado po? el Procurador D. Andrés Rrints, y en los que 
forman parte D. Luis Castelló y Quetglás, mayor de edad, 
viudo, empleado, vecino de esto ciudad, dirigido por el Abo
gado D. Mariano Canals, y representado por el Procurador 
D. Rafael Barnis y D Francisco Castelló y Q *etglá», también 
mayor de edad, vecino de ia villa y Corte de Madrid, repre
sentado por los estrados de este Juzgado; y

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la opo
sición formulada por D. Bartolomé f asteíló y Quetglás al 
dictamen del Contador tercero, cuja operación se aprueba, y 
m  reserva á las partes el derecha d* que se crean asistidos, 
para que lo hagan valer en la foims qae sea procedente, sin 
hacer expresa condena de costar, publicándose esta sentencia 
en el Boletín oficial de la provincia y Ga ceta  d e  Ma dr id  en 
la forma prevenida en el art. 769 de la ley de Fnjutoi¿miento 
civil para la notificación á D. Francisco Castelló y Qaetglá».

Así io pronunció, mandó y firma el antedicho Sr. Ju<rz.= 
Francisco Rodríguez de Guevara a.

Y en cumplimiento de lo mandado se expide el presente 
edicto. ■

Palma 9 de Julio de 1896.=Franciseo Rodríguez di Gue
vara. =  Ante mí, Antonio Pernal. 317—P

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodrigues Martí, Juez da instrucción da esta

Ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza i  un tal 

Manuel Estreme, obrero qu® ha sido del ramo de Jabonería 
de la fábrica de los Srts. Lízariturry y Rezóla, d» esta vecin
dad, para que dentro del término de óí*z días, contados des
de la inserción del presente en la Ga ceta  de Madrid  y  Bok> 
Un oficial de esta provincia, se presente en e«te Juzgado, al 
objeto de que preste declaración en causa que pende en el 
mismo sobre sustracción de una caja de perf & ía.

Dado en San Sebastián á 27 de Julio de 1896 =Lui» Ro
dríguez Martín.=^Por su mandado, Manuel Anzmendi

J —5263
SANTOÑA

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de primera ins- 
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente'ie cita, llama y emplaza á D. Ruperto, 
D. Jose,D. Benito, D. Manuel, D. Rosendo, D. Francisco y 
Dona Antonia Ruiz Cacicedo; D. José Presmanes Solano, 
Dona Catalina de la Vega, D. Manuel y Doña Milagro» de la 
Sota y Vega, Doña Francisca de la Roza, D Simón, D. Luis, 
D. Marcelino y Doña Emila Jorganes de la Roza, D. Manuel 
Vega y Saiano, Doña Juana de Jorganes, Deña María Rojas 
y Samaniego, D. Miguel y D. Felipe de Solano y Sota, Don 
José Cagigal y Gajano, D. Francisco del Oagigal, D. Ramón 
de Airear, Dona María de Jorganes, De ña Teresa de Jorgra- 
nes, B. Mauricio de Home, D. Isidro de la Fuente, D. Fer
nando da Miranda» D. José de la Herrén, Doña Manuela de 
Gajano, D. Avelmo de la Sota, D. Fernando de Alvear, Don 
Ventura Jorganes D Sixto de Hazas y Gajano y D. Magín, 
D. Serafín, Dona María Guadalupe y Doña Sotera de Hazas 
y Cobo, y á todas las demás personas que se cr*ao con dere
cho á la herencia de D. Juan Gajano Horna y Doña Rosa Vi- 
llasota y Guián, vecinos que fueron de Lnesa, para que den
tro del término de quince días se personen por medio de Pro- 
curador en Iob nutoB de juicio de testamentaría á bienes fin
cados por dichos DJ Juan Gajano Horna y Doña Rosa Villa-

sota Galán; bajo apercibimiento de que si no comparecen 
continuará el juicio sin volver á citarlos; pues así lo tengo 
acordado en providencia del día de hoy recaída á escrito del 
Procurador D José San Pedro, que representa á Doña E m e- 
linda y D. O ctavio de Hazas y Entrecanales, interesado en la 
expresada herencia; debiendo hacer presente que la última 
petición que formuló en los referidos autos el finado Procura
dor D. Fernando Fernández Campero, tiene por objeto averi
guar qué bidiies existen y  su valor para pegar con el produc
to da su venta las costas causadas.

Dado en San ton a á 18 de Julio de 1896<,=Míguel López.= 
Ante mí, Juan Fernández Campero. 315—P

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago sabir á los de igual cla

se y municipales,, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Antonio Viacaba Ro
mero, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresada» Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en tes cárceles del partido.

Y para que g® persone $n la sala audiencia de esto Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido qu® de no verificarlo será decla
rado rebelde y  le parará d  peí juicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captara del pro* 
cesado Antonio Viacab Romero, natural y vecino de esta ca
pital en la calle Tintórea, 19, hijo de Antonio y de Dolores, 
viudo, de cincuenta y nueve años de e^ad y con instrucción.

Dada en Sevilla á 22 de Julio de 1896.=Francisco Fernán
dez Vior.=El Secretario, P. H., Licenciado Garlos Garda.

J—5216

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
D. Camilo González y  Meléndaz Jaez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber qué estoy forman

do sumario de oficio sobre hurto de caballerías, cuyas señas 
se expresarán al find, ejecutado la nodie del 22 al 23 del ac
tual, llevándoselos de un rastrojo, sitio del Teatino, de este 
término, cortando las sogas con qu§ estaban atados.

En virtud de lo acordado en dicha causa, exhorto, pido y 
encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás indi
viduos de policía judicial practiquen eficaces diligencias en 
busca de expresadas caballerías, y eu caso de encontrarlas 
las pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas que las tuvieran en su poder.

Se advierte que ®n la madrugada del 23 las conducían dos 
gitanos y una gitana joven, delgada y picada de viruelas, pa
sando por el pueblo de Torre de J uan de Abad y siguieron 
por los sitios de Losas Negras y Barranco Hondo á internarse 
á Andalucía por la provincia de Jaén.

Dada ®n Infantes á 24 de Julio de 1896.=Oamilo González. 
Por su mandado, Tomás Alm&rza,

Señas de las caballerías.

De Pedro Rodiíguez Moreno:
Un burro entere, pelo cardoso oscuro, de once á doce años, 

sin hierro.
Un borracho de quices meses, pelo cardóse, está pele

chando y no tiene seña particular.
De Plácido Rodríguez Torrente:
Un burro entero, pelo cardoso claro casi blanco, de once 

á doce años, y tiene en un delgado una verruga ó burujón 
como una avellana.

De Román Moreno Sánch*z:
Un burro entero, pelo negro, con el hocico y la barriga 

blancos, da nueve á diez años, y tiene m  los testículos un 
burujón que llaman higo. ' J —5218

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Ltón, San Sebastián, Gu&daltjara, Burgos 
y Bilbao.

O bservatorio  de M adrid 
Observaciones meteorológicas del d ía  2 de Agosto de 1896.
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ANUNCIOS

G U I A  O F IC IA L  D E ESP A Ñ A  PA R A  M  
f jV '  año de 1896. — Se halla de venta m  «í 
Almacén de la  Gaceta is  M adiid^ situado «o| 
la planta haja del M inisterio da h  Gobernaj 
cién, 4 los precios siguientes:

FKSKTA8 -

Prim era c l a s e 2® 
Segunda’ ídem... . . . . . . . . . .  Ü
Tercera íd em .:  ........... .. 8
En  rú stica.   5

A © m in istra o ió n ;©3 La w g s f i  m
Las ?adamae!oaes ¿s sjamplaiss da la OasaTA q»« f t f  

•xtraTio Lajam dajada da raeibíi' los, mueñiezm, tt» Mazáa 
pzaalsamaB'ia daatro da los tres dias siguientes a»¡ U la SeaMe 
áal sjempis» laelamado en Madrid, de osho días em prorla*
alas, -as mas para los snsarltcres del aatnmf*r» y tras masas, 
para los da Ultramar; entendiéndose qne Iu©ra «i® «ites ptesas 
se exigirá al paga ía  cada ms# da les «Jssáyisvaa- s» 
pidas. - 1

SANTOS DEL DIA

La Invención del Cuerpo de San Esteban y  Santa Lidia 

Cmrexta horas en las monjss d® Bsnto Domísge,

ESPECTÁ C U L O S

TEATRO DEL BtJEN RETIRÓ.—A las ocho y medía.— 
Qli TJgonotti.

Ulrimss funeione».
Butaca sin «ntr&d», unv p?sata.
(Intermedies en el jardín por la banda del Hospicio.)
ZARZUELA.—A las nueve.— Despiáida del Bt. Vieix—

La pasionaria.—Juan José.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ochó y j» »  

cuartos.— Campanero y  sacristán.—Mira/lores, —Cuadros 
disolventes.—Retolondrón.


